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LEY PROVINCIAL N° 642

Sancionada el día 05 de Octubre
de 2004.-
Promulgada el día 28 de Octubre
de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Créase el Portal de
Distribución del I.P.R.A., cuyo
objeto fundamental será dar a co-
nocer mediante la red de internet,
lo dispuesto en la Ley provincial
88, modificada por la Ley provin-
cial 444.
Artículo 2°.- El Portal de Distri-
bución del I.P.R.A. tendrá como
espíritu normativo facilitar a los
ciudadanos acceder a la informa-
ción de:
a) La recaudación mensual neta de
cada juego que esté en explotación
por ese Instituto; b) los valores tri-
mestrales y anuales que se derivan
en función de los porcentajes esti-
pulados en la normativa detallada
a los entes y organismos que se
encuadran en la Ley provincial
444; y
c) la fecha en que se derivan las
utilidades una vez aprobados los

estados contables de dicho Ins-
tituto.
Artículo 3°.- En un plazo no ma-
yor de treinta (30) días a partir de
la publicación de la presente, el Ins-
tituto Provincial de Regulación de
Apuestas (I.P.R.A.) dispondrá en
el web site del Instituto de un link
visible y claro donde se accederá a
la información del Portal de Dis-
tribución del I.P.R.A.
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2004.

COCCARO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3873        28-10-04

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 642,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 3788    21-10-04

VISTO el Expediente N° 01261/
2004 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita los
Protocolos Adicionales I y II, ce-
lebrados entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Ministro de Educación y
Cultura, Prof. Walter S. D’Angelo
y la Universidad Nacional de la
Patagonia Austral.
Que los citados Protocolos Adi-
cionales se suscriben en el marco
del Convenio registrado bajo el
número 9201 y ratificado por De-
creto Provincial N° 706/04.
Que dichos Protocolos han sido re-
gistrados bajo los números 9973 y
9974, respectivamente, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos los Protocolos
Adicionales I y II al Convenio Mar-
co N° 9201, celebrados entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Minis-
tro de Educación y Cultura, Prof.
Walter S. D’Angelo y la Universi-
dad Nacional de la Patagonia Aus-
tral, registrados bajo los números
9973 y 9974, respectivamente, por
las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Remítase copia
del presente a la Legislatura Pro-
vincial, a los fines previstos por el
artículo 105°, inciso 7° y artículo
135°, inciso 1°, de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3789        21-10-04

VISTO el Expediente N° 10156/
2004 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Acta Complementaria de fecha
23 de febrero de 2004, suscripta
entre el Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Minis-
tro de Educación y Cultura, Prof.
Walter D´Angelo, en conformidad
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con lo previsto en el artículo 16° de
la ley Nacional N° 25.053 «Fondo
Nacional de Incentivo Docente».
Que dicha Acta ha sido registrada
bajo el número 9905, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Complementa-
ria de fecha 23 de febrero de 2004,
suscripta entre el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la
Nación y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el señor
Ministro de Educación y Cultura,
Prof. Walter D´Angelo, registrada
bajo el número 9905, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso 1°
de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3790       21-10-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Miriam Beatriz SANCHEZ, lega-
jo N° 16269178/00, categoría 10 P.A.
y T., en la Jurisdicción 19 - Ministe-
rio de la Producción - Unidad Ejecu-
tora 102 - Dirección de Administra-
ción Financiera, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por la agente men-
cionada en el Artículo 1° del presen-
te, en la Dirección de Administra-
ción Financiera, dependiente Minis-
terio de la Producción, desde el día
diez (10) de marzo de 2004 y hasta
el día de su notificación.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1-1-1-03-
19-102.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3791 21-10-04

VISTO el expediente N° 10731/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la

declaración de Interés Provincial del
Programa de Formación de Líderes.
Que dicho programa es organizado
por el Ministerio de Juventud y De-
portes en nuestra Provincia, orienta-
do a jóvenes, docentes, profesiona-
les y todo aquel ciudadano respon-
sable y comprometido con la pro-
blemática de las enfermedades psi-
cosociales que agobian a nuestra co-
munidad.
Que para el dictado del Programa de
Formación de Líderes, se contará con
la disertación de profesionales de la
Universidad del Salvador.
Que la realización del evento ha sido
declarado de Interés Municipal me-
diante Resolución C.D. N° 139/2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de los dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la realización del Progra-
ma de Formación de Líderes, organi-
zado por el Ministerio de Juventud
y Deportes en nuestra Provincia, el
cual contará con la disertación de
profesionales de la Universidad del
Salvador, orientado a jóvenes, docen-
tes, profesionales y todo aquel ciu-
dadano responsable y comprometi-
do con la problemática de las enfer-
medades psicosociales que agobian a
nuestra comunidad, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Amparar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 3792        21-10-04

VISTO el expediente N° 10796/2004
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial N° 343, Ley Provin-
cial N° 231 y en el Decreto Provin-
cial N° 82/92 corresponde realizar la
liquidación mensual de la distribu-
ción de ingresos coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
de los ingresos coparticipables co-
rrespondientes al mes de Julio de
2004.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las municipalida-
des de Ushuaia y de Río Grande y
Comuna de Tolhuin de los fondos
que deben ser transferidos a los mu-
nicipios y comuna, según lo pactado
en el convenio registrado bajo el nú-
mero 1121, ratificado por Decreto

Provincial N° 3134/93, y la Resolu-
ción M.E H. Y F. N° 375/04, de los
Ingresos Coparticipables correspon-
dientes al mes de Julio de 2004.
Que se coparticipó en forma auto-
mática según Ley Provincial N° 616
artículo N° 18 a la Municipalidad de
Ushuaia la suma de PESOS CUA-
TRO MILLONES OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 31/100 ($ 4.849.391,31),
a la que se debe deducir la suma de
PESOS TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO MIL SESENTA Y
SEIS CON 93/100 ($ 385.066,93) en
concepto de aportes patronales al
I.P.A.U.S.S. conforme artículo N° 40
de la Ley Provincial N° 534, de la
cual la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA Y TRES MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y TRES
CON 69/100 ($ 143.743,69) fueron
retenidos y transferidos por el Ban-
co Tierra del Fuego conforme a la
Resolución M.E.H. Y F. 375/04; a la
Municipalidad de Río Grande se co-
participó en forma automática la
suma de PESOS CUATRO MILLO-
NES SEISCIENTOS CINCUENTA
Y UN MIL SETENTA Y DOS CON
86/100 ($ 4.651.072,86), a la que se
le debe deducir la suma de PESOS
CINCUENTA Y CINCO MIL SE-
TECIENTOS SESENTA Y NUEVE
CON 90/100 ($ 55.769,90) corres-
pondiente al convenio N° 3370/98
retenida y transferida por el Banco
Tierra del Fuego conforme Resolu-
ción M.E.H. Y F. N° 375/04, el im-
porte de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL CIN-
CUENTA Y NUEVE CON 08/100
($ 258.059,08) conforme el Decreto
Municipal R.G. N° 1395/2003 re-
tenida y transferida por el Banco
Tierra del Fuego conforme Resolu-
ción M.E.H. Y F. N° 375/04 y la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS SIETE MIL QUINIENTOS
SIETE CON 68/100 ($
407.507,68) en concepto de apor-
tes patronales al I.P.A.U.S.S. con-
forme artículo N° 40 de la Ley Pro-
vincial N° 534, de la cual la suma
de PESOS CIENTO SESENTA Y
SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y
CUATRO CON 41/100 ($
166.184,41) fueron retenidos y
transferidos por el Banco Tierra del
Fuego conforme a la Resolución
M.E.H. Y F. N° 375/04; y a la Co-
muna de Tolhuin se coparticipó en
forma automática la suma de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA Y
TRES MIL OCHENTA Y SEIS
CON 76/100 ($ 153.086,76), a la
que se debe deducir la suma de PE-
SOS DIECISEIS MIL TRESCIEN-
TOS CUATRO CON 98/100 ($
16.304,98) en concepto de aportes
patronales al I.P.A.U.S.S. confor-
me artículo N° 40 de la Ley Pro-
vincial N° 534, la cual fue retenida
y transferida por el Banco Tierra
del Fuego conforme a la Resolución
M.E.H. Y F. N° 375/04.
Que corresponde liquidar a la Mu-

nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS CINCO MILLONES SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y UN MIL
CIENTO NOVENTA Y TRES
CON 85/100 ($ 5.691.193,85) y
efectuada la deducción dispuesta
por el artículo N° 18 de la Ley Pro-
vincial N° 616 arroja un saldo neto
de PESOS CINCO MILLONES
SEISCIENTOS VEINTIOCHO
MIL SEISCIENTOS NOVENTA
Y CINCO CON 14/100 ($
5.628.695,14), a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
SEIS MILLONES QUINIENTOS
UN MIL NOVECIENTOS VEIN-
TITRES CON 62/100 ($
6.501.923,62) y efectuada la deduc-
ción dispuesta por el artículo N°
18 de la Ley Provincial N° 616 arro-
ja un saldo neto de PESOS SEIS
MILLONES CUATROCIENTOS
DIECISIETE MIL SETECIEN-
TOS DIECISIETE CON 47/100 ($
6.417.717,47) y a la Comuna de
Tolhuin la suma de PESOS DOS-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS TRECE
CON 13/100 ($ 239.313,13).
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Municipa-
lidad de Río Grande de PESOS UN
MILLON CUARENTA Y CINCO
MIL TRESCIENTOS SIETE CON
95/100 ($ 1.045.307,95), un saldo
a favor de la Municipalidad de Us-
huaia de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
CON 90/100 ($ 394.236,90) y un
saldo a favor de la Comuna de Tol-
huin de PESOS SESENTA Y NUE-
VE MIL NOVECIENTOS VEIN-
TIUNO CON 39/100($
69.921,39); según detalle obrante
en el Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de CIN-
CO MILLONES SEISCIENTOS
NOVENTA Y UN MIL CIENTO
NOVENTA Y TRES CON 85/100
($ 5.691.193,85) a la Municipalidad
de Ushuaia, por la suma de PESOS
SEIS MILLONES QUINIENTOS
UN MIL NOVECIENTOS VEIN-
TITRES CON 62/100 ($
6.501.923,62) a la Municipalidad de
Río Grande y por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE MIL TRESCIENTOS TRECE
CON 13/100 ($ 239.313,13) a la
Comuna de Tolhuin en concepto de
coparticipación correspondiente al
mes de Julio de 2004, de acuerdo al
convenio registrado bajo el N° 1121,
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ratificado por Decreto Provincial N°
3134/93, y la Resolución M.E H. Y
F. N° 375/04, conforme al Anexo I
del presente.
ARTICULO 2°- Dejar constancia
que de los importes determinados en
el artículo N° 1° del presente a la
fecha se han coparticipado por Ley
Provincial N° 616 a la Municipali-
dad de Ushuaia en forma automática
sumas por un total de PESOS CUA-
TRO MILLONES OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 31/100 ($ 4.849.391,31),
a la Municipalidad de Río Grande
sumas por un total de PESOS CUA-
TRO MILLONES SEISCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL SETEN-
TA Y DOS CON 86/100 ($
4.651.072,86), de las cuales se ha
realizado la deducción porcentual
establecida en el artículo N° 18 de la
Ley Provincial N° 616 según detalle
obrante en el Anexo I del presente a
la Comuna de Tolhuin por Resolu-
ción M.E.H. Y F. N° 375/04 sumas
por un total de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y TRES MIL
OCHENTA Y SEIS CON 76/100 ($
153.086,76).
ARTÍCULO 3°- Transferir a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS CON 90/
100 ($ 394.236,90), a la Municipali-
dad de Río Grande la suma de PE-
SOS UN MILLON CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS SIE-
TE CON 95/100 ($ 1.045.307,95) y
a la Comuna de Tolhuin la suma de
PESOS SESENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS VEINTIUNO
CON 39/100 ($ 69.921,39) en con-
cepto de distribución definitiva de
ingresos coparticipables correspon-
dientes al mes de Julio de 2004, y a
la Cuenta Corriente N° 1/71047/08
del I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS VEINTI-
TRÉS CON 24/100 ($ 241.323,24)
retenida a la Municipalidad de Us-
huaia, la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS VEINTITRÉS
CON 24/100 ($ 241.323,24) reteni-
da a la Municipalidad de Río Grande
y la suma de PESOS DIECISÉIS
MIL TRESCIENTOS CUATRO
CON NOVENTA Y OCHO ($
16.304,98) a la comuna de Tolhuin.
ARTÍCULO 4°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 03 91 0 0 0
57 0 0 0 0 150 16 00 00 00 00 1 1 1
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3793       21-10-04

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo dis-
puesto en el Artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1276/04, la adscrip-

ción del docente Carlos Adrián
DIAZ, legajo N° 14829059/00.
ARTICULO 2°- Adscribir al Bloque
del Partido Justicialista de la Legis-
latura de la Provincia, al docente Car-
los Adrián DIAZ, legajo N°
14829059/00, a partir del día siguien-
te a su notificación, y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
Anexo I, punto 2.1 Reglamentario de
la Ley Nacional 22251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Educación
y Cultura, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida dará lu-
gar a la suspensión del cobro de los
haberes correspondientes.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3794 21-10-04

VISTO, el expediente N° 9212/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Sr. Ministro
de Juventud y Deportes, Don Pablo
Javier GOMEZ, D.N.I. N°
20.163.809 y el Sr.Gastón BEGUE,
D.N.I. N° 22.855.240, representan-
do a la firma Cerro Castor S.A.
Que el mismo fue suscripto con fe-
cha trece (13) de julio de 2004 y se
encuentra registrado bajo el N° 9839,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DE ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
siete (7) cláusulas el Convenio sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Sr. Ministro de Juventud y Depor-
tes Don Pablo Javier GOMEZ
D.N.I. N° 20.163.809 y el Sr.
Gastón BEGUE, D.N.I. N°
22.855.240 en representación de la
firma Cerro Castor S.A., suscripto
en fecha trece (13) de julio de 2004

y registrado bajo el N° 9839, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETON° 3795        21-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Licen-
cia con Goce de Haberes al agente
Esteban Luis ANSELMI, Legajo N°
16.893.805/00, categoría 15 P.A. y
T. para continuar el Curso de Entre-
namiento en servicio en el Instituto
Nacional de Investigación Científica
(INIDEP) en la ciudad de Mar del
Plata, por el término de doce (12)
meses, a partir del veinte (20) de agos-
to del corriente año. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho curso no ge-
nerará gastos al Tesoro Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3796    21-10-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Claudia Mabel del Carmen SOSA,
legajo N° 17028883/00, categoría 16
P.A. y T., en la Jurisdicción 15 - Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas - Unidad Ejecutora 109 -
Dirección General de Rentas, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1-1-1-03-
15-109.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3797    21-10-04

ARTICULO 1°- Designar como re-
presentantes titular y alterno del Po-
der Ejecutivo de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los Sres. Ing. Sergio
LUPPO, D.N.I. N° 11.141.407, Sub-
secretario de Recursos Naturales y al
Dr. Miguel Santiago ISLA, Legajo N°
13.942.382/00, Director de Pesca y
Acuicultura, como titular y alterno
respectivamente, ante el Consejo Pro-
vincial de Pesca.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3798 21-10-04

VISTO el expediente N° 441/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la

ratificación del Convenio registrado
con fecha tres (3) de marzo del co-
rriente año bajo el N° 9207, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, el día veintiocho (28) de no-
viembre de 2003, representada en esa
fecha por el entonces señor Director
de Estadística Lic. Miguel Angel
MASTROSCELLO y el Instituto
Nacional de Estadística y Censos
(INDEC) representado por su Di-
rector Dr. Lelio Alberto
MARMORA.
Que el mismo tiene por objeto dar
cumplimiento al relevamiento de la
ENCUESTA NACIONAL DE
GASTOS DE LOS HOGARES en
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a realizarse en departamentos se-
leccionados por el Marco de
Muestreo Nacional de Viviendas,
y con el fin de implementar una co-
laboración técnica entre las partes.
Que obra autorización del señor Mi-
nistro de la Producción en el expe-
diente citado.
Que corresponde dictar el instrumen-
to legal para su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifícase en sus
doce (12) cláusulas el Convenio ce-
lebrado el día veintiocho (28) de no-
viembre de 2003 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
en esa fecha por el entonces señor
Director de Estadística Lic. Miguel
Angel MASTROSCELLO y el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC) representado por su
Director Dr. Lelio Alberto
MARMORA, y registrado bajo el
N 9207, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Remítase el presen-
te a la Legislatura Provincial, confor-
me a lo estipulado en los artículos
105° inciso 7°, y 135° inciso 1° de la
Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente se
atenderá con fondos aportados por
el INDEC para tal fin.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3799    21-10-04

VISTO, el expediente N° 12240/03; y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Provincial N° 636/
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02, reglamentario de la Ley Provin-
cial N° 244, reserva para la pesca
costera artesanal una franja a lo lar-
go del litoral marítimo provincial
para las actividades extractivas y la
actividad acuícola.
Que de acuerdo a lo establecido en
el mismo, se omitió en el Anexo I
del citado Decreto, lo estipulado en
la Ley Nacional N° 23.968, que fija
las líneas de base de la República
Argentina, a partir de las cuales se
miden sus espacios marítimos, las
líneas de base normal y de base rec-
tas definidas, las que corresponde
aplicar a la Zonificación Provincial.
Que por otra parte se exceptuó de la
zonificación provincial a la zona re-
servada para la pesca industrial, la
cual es indispensable reglamentar en
aguas de dominio provincial.
Que es reglamentación del Capítulo
XII, artículo 54° de la Ley Provin-
cial N° 244.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°.- DEROGAR el
Decreto Provincial N° 636/02, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- Reservar a la pes-
ca costera artesanal para el ejercicio
de las actividades extractivas y la
actividad acuícola, según surge del
Anexo I del presente, las zonas com-
prendidas por:
a)El Canal Beagle en toda su exten-
sión;
b)Desde Punta Falsa y hasta el Río
Policarpo, en una franja de 4 millas
marinas desde la costa a partir de las
líneas de bases rectas;
c) Desde Río Pilicarpo y hasta Cabo
Espíritu Santo, en una franja de 12
millas marinas desde la costa a par-
tir de las líneas de bases rectas;
d) La zona comprendida alrededor
de Isla de los Estados, como zona
de reserva para cualquier actividad
extractiva artesanal posterior, en una
franja de 4 millas marinas a partir de
las líneas de bases rectas.
ARTICULO 3°.- La zona compren-
dida entre las 4 anillas de la costa y
hasta las 12 millas de aguas de do-
minio provincial, y por sobre las lí-
neas de bases rectas, desde Punta
Falsa al Río Policarpo, quedará re-
servada para la pesca de altura o in-
dustrial, la que se encuentra demar-
cada en el mapa que se adjunta como
Anexo I y que forma parte del pre-
sente, conforme a lo establecido por
la Ley Nacional N° 23.968.
ARTICULO 4°.- Las zonas delimi-
tadas en el artículo precedente po-
drán modificarse o variarse de acuer-

do a lo que la Autoridad de Aplica-
ción demande, previo informe téc-
nico, debidamente fundado que así
lo indique.
ARTICULO 5°.- Toda infracción a
la presente, será sancionada confor-
me a lo previsto en las Leyes Pro-
vinciales N° 244 y N° 281.
ARTICULO 6°.- De forma

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3800    21-10-04

VISTO el expediente N° 10967/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita las
modificaciones a la reglamentación
en materia de pesca deportiva vi-
gente por Decreto Provincial N°
2078/02.
Que en el transcurso de las dos últi-
mas temporadas de pesca deportiva
se ha advertido la necesidad de in-
troducir ciertos cambios técnicos en
dicha normativa.
Que las áreas técnicas competentes
se han expedido al respecto, reali-
zando sus propuestas.
Que compartiendo dichos cambios,
resulta conveniente dictar la norma-
tiva uniforme y en un solo acto, en
un todo de acuerdo a las observacio-
nes realizadas.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Derógase el De-
creto Provincial N° 2078/02 y
toda otra norma que se oponga al
presente.
ARTICULO 2°.- Apruébase la
reglamentación de los Capítulos
VII y VIII de la Ley Provin-
cial N° 244, que corno Anexo
I forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°.- De forma

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3801 21-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese Jefe
Unidad de Coordinación Río Gran-
de dependiente de la Subsecretaría
de la Participación Ciudadana de
la Secretaría de Relaciones Institucio-
nales y con la Comunidad, a la señora
Miriam Florita GUEVARA, D.N.I.
N° 17.168.736, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley 22.140,

cesando en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-10.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3802 23-10-04

VISTO la conmemoración del Cen-
tenario de la presencia permanente
de los Salesianos en la ciudad de Us-
huaia; y

CONSIDERANDO:
Que la propuesta fundamental de los
salesianos fue y es la formación reli-
giosa y educativa de los niños y jó-
venes, y la comunidad toda.
Que ésta fue la forma de cumplir con
el sueño de Don Bosco para evangeli-
zar la Patagonia, basándose en la ra-
zón, la religión y el amor.
Que el amor de los educadores creó
un ambiente familiar, de respeto, con-
fianza y espontaneidad conduciendo
esto a una corresponsabilidad de su
formación, favoreciendo un desarro-
llo armónico e integral de la persona.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el «Centenario de la pre-
sencia permanente de la Comunidad
Salesiana en la ciudad de Ushuaia».
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3803 25-10-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Síndico
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, Dn. Mariano Antonio SARDI,
D.N.I. N° 13.744.445, a partir del día
veintiuno (21) de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3804 25-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese Síndico
del Banco Provincia de Tierra de Fue-
go, a la señora Patricia Nora
EBENEGGER, D.N.I. N°

13.708.664, a partir del día veintiuno
(21) de octubre de 2.004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3805 25-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, del
señor Ministro de Educación y Cul-
tura, Prof. Watter S. D’ANGELO,
entre los días dieciséis (16) al die-
cinueve (19) de noviembre de 2004,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- El citado funcio-
nario reasumirá sus funciones el día
veinte (20) de noviembre de 2004.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
por los tramos RIO GRANDE -
BUENOS AIRES - ROSARIO -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación y pago de tres (3) días
de viáticos, a favor del citado fun-
cionario.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3806 25-10-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la señora Secre-
taria de Despacho en Tercera Edad
dependiente de la Subsecretaría de
Acción Social, señora María
Gabriela CRUZ, D.N.I. N°
21.627.851, a partir del día cuatro
(4) de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archí-
vese.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 3807 25-10-04

ARTICULO 1°- Crear la Subse-
cretaría de Coordinación con el Mi-
nisterio de Salud, la cual funciona-
rá en la órbita del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 2°- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
1703/04, la Subsecretaría de Coor-
dinación con el Ministerio de Sa-
lud, la cual funcionará en la orbita
del Ministerio de Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 3808 25-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
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designación efectuada por Decreto
Provincial N° 3535/2004, del señor
Mario Héctor GIANOTTI, D.N.I.
N° 10.252.317, en el cargo de Di-
rector Provincial de Coordinación
con el Ministerio de Salud depen-
diente del Ministro de Desarrollo
Social, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 3809 25-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Coordinación con el Mi-
nisterio de Salud, al señor Mario
Héctor GIANOTTI, D.N.I. N°
10.252.317, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111-03-21-101.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 3810 25-10-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Director Pro-
vincial de Liquidaciones dependien-
te de la Subsecretaría de Hacienda,
señor Jorge Damián ASES, D.N.I.
N° 16.686.737, a partir del día vein-
ticinco (25) de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- Comuníquese a quie-
nes corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3811 25-10-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artí-
culo 1° del Decreto Provincial N°
1351/04, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1°- Crear la Subsecretaría de
Infraestructura, la cual tendrá de-
pendencia directa de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos del
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos.
ARTICULO 2°- Rectificar el
Artícu-lo 2° del Decreto Provincial
N° 1351/04, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: «ARTI-
CULO 2°- Incorporar a los Anexos
I y II del Decreto Provincial N°
3186/04, la Subsecretaría de Infra-
estructura, la que tendrá dependen-
cia directa de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3812 25-10-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Sr. Subsecre-
tario de Coordinación y Control de
Gestión, Dn. Luis Rodolfo BOY,
D.N.I. N° 17.042.300, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3813 25-10-04

ARTICULO 1°- Crear la Dirección
Provincial de Relaciones Institucio-
nales con la Salud, la cual tendrá de-
pendencia directa del Ministro de
Salud.
ARTICULO 2°- Crear la Dirección
Provincial de Control de Gestión
Prestacional, con dependencia direc-
ta de la Subsecretaría de Coordina-
ción y Control de Gestión.
ARTICULO 3°- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
2666/04, la Dirección Provincial de
Relaciones Institucionales con la
Salud la cual dependerá del Minis-
tro de Salud, y la Dirección Provin-
cial de Control de Gestión Presta-
cional, con dependencia directa de
la Subsecretaría de Coordinación y
Control de Gestión.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3814 25-10-04

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Coordinación y Control
de Gestión del Ministerio de Salud
al Sr. Jorge Damián ASES, D.N.I.
N° 16.686.737, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111-03-20-101.
ARTICULO 3°- Notifiquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3815 25-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Director Provincial de Re-
laciones Institucionales con la Sa-
lud, dependiente del Ministro de
Salud, al señor José Carlos TURC,
D.N.I. N° 7.866.383, a partir del
día de la fecha. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111-03-20-101.
ARTICULO 3°- Notifiquese al in-

teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3816 25-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese Secre-
tario Coordinador del Ministerio de
Salud, al Doctor Carlos Alberto
GONZALEZ FRAGA, L. E. N°
4.149.782, a partir del día diecinue-
ve (19) de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias: 111-03-20-
101.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3817 25-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Director Provincial de
Control de Gestión Prestacional
dependiente de la Subsecretaría de
Coordinación y Control de Ges-
tión del Ministerio de Salud, al
señor Luis Rodolfo BOY, D.N.I.
N° 17.042.300, a partir del día de
la fecha. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado ala
partida presupuestaria: 111-03-
20-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3818 25-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora Mary Ross
FERNÁNDEZ de STANDENAT; y

CONSIDERANDO:
Que la misma es con motivo de su
participación en el 1° Encuentro In-
ternacional de Mujeres, a realizarse
en las ciudades de Ushuaia y Río
Grande, durante los días 27 y 28 de
Octubre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1 ° - Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a la señora Mary
Ross FERNÁNDEZ de STANDE-
NAT.
ARTICULO 2°- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3819 25-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora Zofia JABLO-
NOWSKA de RATAJSKI; y
CONSIDERANDO:
Que la misma es con motivo de su
participación en el 1° Encuentro In-
ternacional de Mujeres, a realizar-
se en las ciudades de Ushuaia y Río
Grande, durante los días 27 y 28
de Octubre de 2004.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1 ° - Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a la señora Zofia JA-
BLONOWSKA de RATAJSKI
ARTICULO 2°- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3820 25-10-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia la señora Lidia SARTORIS de
ANGELI; y

CONSIDERANDO:
Que la misma es con motivo de
su participación en el 1° Encuen-
tro Internacional de Mujeres, a
realizarse en las ciudades de Us-
huaia y Río Grande, durante los
días 27 y 28 de Octubre de 2004.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1 ° - Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
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Atlántico Sur, a la señora Lidia SAR-
TORIS de ANGELI
ARTICULO 2°- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3821 25-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por los agentes Andrés Anto-
nio ALMADA, legajo N°
13613131/00, categoría 21 P.A. y
T., y Rubén Oscar SANTOS, legajo
N° 11895925/00, categoría 21 P.A.
y T., a la Provincia de Misiones,
entre los días 16 al 22 de octubre del
corriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- La presente co-
misión de servicio no generó gasto
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°.- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3822 25-10-04

VISTO el expediente N° 12732/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Cancelación de la liquidación de la
Diferencia Salarial Suplemento de
Alta Complejidad, Intereses y Ho-
norarios Profesionales, del Comisa-
rio Angel Darío MONZON.
Que en fecha 27 de septiembre de
2004, se rubrica el Convenio Tran-
saccional entre el Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto, representado por
el Sr. Vicente FILOSA ad referén-
dum del Señor Gobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
y el Señor Angel Darío MONZON,
representado por su letrado apo-
derado Dr.  Gustavo Adolfo
MARIE, registrado bajo N° 9988.
Que resulta procedente la ratificación
del citado Convenio.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus cua-
tro (4) cláusulas el Convenio regis-
trado bajo N° 9988, rubricado en fe-
cha 27 de septiembre de 2004, entre
el Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto represen-

tada por el Señor Vicente FILOSA,
D.N.I. N° 13.392.781, ad referéndum
del Señor Gobernador de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y el Señor
Angel Darío MONZON, D.N.I. N°
11.595.297, representado por su le-
trado apoderado Dr. Gustavo Adol-
fo MARIE, cuya copia autenticada
forma parte integrada del presente.
ARTICULO 2°.- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3823 25-10-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer la co-
misión realizada por la señora
Subsecretaria de Coordinación de
Desarrollo, Liliana MARTINEZ
ALLENDE, DNI N° 13.374.305,
a las ciudades de Buenos Aires y
Córdoba, entre los días 15 al 21
de septiembre del corriente año,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La presente co-
misión devengará gastos de pasa-
jes por el tramo USHUAIA/BUE-
NOS AIRES/CORDOBA/BUE-
NOS ARES/USHUAIA, y la li-
quidación de cinco (5) días de viá-
ticos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente, deberá ser imputado a las
par t idas  presupuestar ias
1.1 .1 .03.21-102-371 y
1.1.1.03.21.102.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 3824 25-10-04

ARTICULO 1°.- Reconocer la
comisión efectuada por el Se-
ñor Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos, Ing. Hugo Luis
ASNARD, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, desde los
días diecinueve (19) al día vein-
tidós (22) de Octubre de 2004,
por los motivos expuestos en
el exordio.
A RT I C U L O  2 ° . -  E l  c i t a d o
funcionario reasumió sus fun-
ciones el día veintitrés (23) de
Octubre de 2004.
ARTICULO 3°.- Reconocer la
extensión de una orden de pa-
sajes  por  los  t ramos Ushuaia
-  Buenos Aires -  Ushuaia,  y
la liquidación correspondien-
te  a  t res  (3)  días  de viát icos.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias: 1 1 1 03 16 101 371
y 1 1 1 03 16 101 372, del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3825 25-10-04

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintidós (22) de octubre del 2004
reasumió en sus funciones el se-
ñor Ministro de la Producción
Méd. Vet. Marcelo Román MO-
RANDI.
ARTÍCULO 2°.- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3826 25-10-04

ARTICULO 1°-. Otorgar un subsi-
dio a favor de L.A.L.C.E.C.- US-
HUAIA- por la suma de PESOS
TRES MIL SEISCIENTOS ($
3.600,00), en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°-. Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Señor DELUCA, Omar D.N.I. N°
12.725.953 Presidente de
L.A.L.C.E.C. -USHUAIA-, quien
dentro de los SESENTA (60) días
deberá presentar la rendición corres-
pondiente ante la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales y con la Co-
munidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.517, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3827 25-10-04

ARTÍCULO 1°- Revocar el De-
creto Provincial N° 1570/04, de
fecha 10 de mayo de 2004, por el
cual se designó en Planta Transi-
toria como agente categoría 19 P.A.
y T., a la señora Silvina Mónica
ZANON, D.N.I. N° 22.062.058,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 1221/04.
ARTÍCULO 2°.- De forma

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3828 25-10-04

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agen-
te Rudencindo Rafael ROLON, le-
gajo N° 10674229/00, categoría 12
P.A. y T., en la Jurisdicción 19 -
Ministerio de la Producción - Uni-
dad Ejecutora 104 - Subsecretaría
de Industria y Comercio, según
Clasificador Institucional, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-

ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 3829 25-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el
gasto y el llamado a Licitación
Pública N° 07/ 04 para la reali-
zación de la obra: «REMODE-
LACION Y AMPLIACIÓN
CENTRO POLIVALENTE DE
ARTE - RÍO GRANDE», con un
presupuesto oficial de PESOS
UN MILLÓN NOVENTA Y
CINCO MIL CIENTO OCHO
CON NOVENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 1.095.108,92) y un pla-
zo de ejecución de obra de CIEN-
TO VEINTE (120) días corridos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la docu-
mentación licitaria para la realización
de la obra enunciada en el artículo
precedente, obrante en el expediente
administrativo N° 12.312/04 del Re-
gistro de esta Gobernación de fojas
11 a fojas 101 inclusive.
ARTICULO 3°.- Autorizar la pu-
blicación de los anuncios respecti-
vos con cinco (5) días de anticipa-
ción y durante tres (3) días de publi-
cación conforme a lo prescripto en el
artículo 10° «in fine» de la Ley
13.064, fijándose como fecha de aper-
tura el día 08 de Noviembre de 2004
.ARTICULO 4°- Delegar en el Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos la facultad de dictar todos
aquellos actos que suceden al pre-
sente Decreto, correspondiente a la
Obra «REMODELACION Y AM-
PLIACIÓN CENTRO POLIVA-
LENTE DE ARTE - RÍO GRAN-
DE», conforme lo establecido en los
artículos 2° de la Ley 13.064 y 6° de
la Ley Provincial N° 617.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida 1-1-1-03-
16-1-03-4-2-2-0-00-3-7-0-16-
00-00-00-49-1-11, hasta la suma
de PESOS TRESCIENTOS MIL
($ 300.000,00) para el presente ejer-
cicio y el saldo restante a las parti-
das correlativas del ejercicio 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 3830 25-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to y el llamado a Licitación Pública
N° 06/04 para la realización de la
obra: «NUEVO EDIFICIO
C.A.A.D. - RÍO GRANDE», con
un Presupuesto Oficial de PESOS
UN MILLÓN DOSCIENTOS
DOCE MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y DOS CON OCHEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
1.212.232,85) y un plazo de ejecu-
ción de obra de CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la do-
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cumentación licitaria para la rea-
lización de la obra enunciada en el
artículo precedente, obrante en el
expediente administrativo N°
12.888/04 del Registro de esta Go-
bernación de fojas 10 a fojas 111
inclusive.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar la publi-
cación de los anuncios respectivos
con cinco (5) días de anticipación y
durante tres (3) días de publicación
conforme a lo prescripto en el artícu-
lo 10° -in fine- de la Ley 13.064, fi-
jándose como fecha de apertura el día
05 de Noviembre de 2004.
ARTÍCULO 4°.- Delegar en el Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos la facultad de dictar todos
aquellos actos que sucedan al pre-
sente Decreto, relacionados con la
Obra: «NUEVO EDIFICIO
C.A.A.D. - RÍO GRANDE», con-
forme lo establecido en los artícu-
los 2° de la Ley 13.064 y 6° de la
Ley Provincial N° 617.
ARTÍCULO 5°- Imputar el gas-
to que demande el cumplimien-
to del presente a la partida 1-1-
1-03-16-I-03-4-2-2-0-00-3-7-0-
16-00-00-00-50-1-11, hasta la
suma de PESOS TRESCIEN-
TOS MIL ($ 300.000,00) para el
presente ejercicio y el saldo restan-
te a las partidas correlativas del ejer-
cicio 2005.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 3831 25-10-04

ARTÍCULO l°.- Prorrógase la ins-
cripción de beneficiarios y la pre-
sentación de propuestas de capa-
citación, para el PROGRAMA DE
DESARROLLO JUVENIL, esta-
blecido por Decreto Provincial N°
2751/04, hasta el día veinte (20)
de octubre de 2004, fijándose como
fechas de inicio y finalización de
los cursos de Capacitación el pri-
mero (1°) de noviembre de 2004 y
treinta y uno (31) de enero de 2005
respectivamente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Modificase el
Artículo 6° del Decreto Provincial
N° 2751/04 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: «AR-
TICULO 6° . -  Au to r i zase  y
apruébase la suma de PESOS UN
MILLÓN DOSCIENTOS MIL
($ 1.200.000.-), importe que será
destinado al pago de las ayudas
económicas del programa, el pago
de los capacitadores y a los gastos
que se generen para su puesta en
marcha y desarrollo. Este importe
deberá ser puesto a disposición del
Ministerio de la Juventud y De-
portes en las partidas presupues-
tarias a la que hace mención en el
Artículo 5° del presente, en la for-
ma que este último lo requiera».
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida

p r e s u p u e s t a r i a
1.1.1.03.23.102.399 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia, la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS MIL ($ 900.000.-) y la
suma de PESOS TRESCIENTOS
MIL ($ 300.000.-) a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co y financiero correspondiente al
año 2005.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3832 25-10-04

ARTÍCULO 1°.- Designar como re-
presentante titular de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, ante el Consejo
Federal Pesquero al señor Ministro
de la Producción Méd. Vet. Marcelo
Román MORANDI, D.N.I. N°
14.077.352.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3833 25-10-04

ARTÍCULO 1°.- Designar como re-
presentante alterno de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, ante el Consejo
Federal Pesquero al señor Subsecre-
tario de Recursos Naturales Ing. Ser-
gio LUPPO, D.N.I. N° 11.141.407.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3835 26-10-04

VISTO el expediente N° 12.748/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se informa la
realización del «1° Encuentro Inter-
nacional de Mujeres», el cual se de-
sarrollará en las ciudades de Ushuaia
y Río Grande, entre los días 27 y 28
de Octubre de 2004.
Que el objetivo de este encuentro es
promover el intercambio entre muje-
res representantes de distintos ám-
bitos de injerencia internacional y las
mujeres fueguinas, disertándose so-
bre diferentes temáticas ligadas a la
mujer.
Que en virtud de la importancia del
citado es necesaria declararlo de in-
terés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Declarar de Inte-
rés Provincial el «1° Encuentro In-
ternacional de Mujeres», a realizarse
en las ciudades de Ushuaia y Río
Grande entre los días 27 y 28 de
Octubre de 2004.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3836 25-10-04

ARTICULO l°.- Hacer lugar al Re-
curso de Apelación interpuesto por
la Cabo Mónica Patricia MARTI-
NEZ, Legajo Personal N° 81.157,
CUIL N° 27-21352009-7 contra el
Voto de la Junta de Calificaciones
período 2001/2002, ello conforme a
lo expuesto en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.y T.
N° 1334/04.
ARTICULO 2°.- Convocar a la Cons-
titución de la Junta de Calificaciones
a los efectos de una nueva califica-
ción de la causante por el período
2001/2002.
ARTICULO 3°.- Notificar a la cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
1334/04.
 ARTICULO 4°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3837 26-10-04

VISTO el expediente N° 11801/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio de Coope-
ración celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur representada por
el suscripto y la Municipalidad de la
ciudad de Río Grande, representada
por su Intendente Ing. Jorge Luis
MARTIN.
Que el mencionado acuerdo fue cele-
brado con fecha veintinueve (29) de
Julio de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9990, siendo nece-
sario proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1° - Ratificar en sus sie-
te (7) cláusulas el Convenio de Co-
operación registrado bajo el N° 9990,
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por el
suscripto y la Municipalidad de la
ciudad de Río Grande, representada

por su Intendente Ing. Jorge Luis
MARTIN, de fecha veintinueve (29)
de Julio de 2004, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2° - De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3838 26-10-04

ARTICULO 1°.- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto, para
el ejercicio 2004, aprobado por Ley
Provincial N° 616, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3839 26-10-04

ARTICULO 1°.- Otorgar un subsi-
dio a favor del Asociación Civil Club
Social y Deportivo 9 de Octubre por
la suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA ($ 1.290,00),
en un todo de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Presidente de la Asociación Civil Club
Social y Deportivo 9 de Octubre Se-
ñor PEREZ, Joaquín René D.N.I. N°
17.397.170, quien dentro de los SE-
SENTA (60) días deberá presentar la
rendición correspondiente ante la Se-
cretaría de Relaciones Institucionales
y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1:03.15.113.517, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3840 26-10-04

ARTICULO lo.- No hacer lugar al
Recurso de Apelación deducido en
subsidio por el Cabo Lorena Paola
ZALAZAR BLANCO contra el
voto del Triunviro Calificador - pe-
ríodo 2002/03 -, ello conforme a lo
expuesto en los Considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.y T.
N° 1335/04.
ARTICULO 2°.- Notificar a la cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
1335/04 haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa quedando
expedita la etapa judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles conforme lo establecido por
los artículos 7°, 15° y 24° de la Ley



8 AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 05 de Noviembre de 2004    -    Nº 1906

Provincial N° 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3841 26-10-04

ARTICULO l°.- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Dirección Provincial de Puer-
tos para el ejercicio 2004, aprobado
por Ley Provincial N° 616, de acuer-
do al detalle y los importes que se
agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3842 26-10-04

ARTICULO lo.- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos, de
la Administración Central, para el
ejercicio 2004, aprobado por Ley
Provincial N° 616, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3843 26-10-04

ARTICULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión de Guerra al Señor Alcides Ga-
briel FLORES, D.N.I. N°
11.011.412, que comenzará a deven-
garse a partir del 1° de Septiembre
de 2.004, siendo el monto de la mis-
ma equivalente al 100 % del haber
que percibe la Categoría 10 de la
Administración Pública Provincial,
por todo concepto y se incrementa-
rá cada vez que los mismos sean re-
ajustados, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la Partida Pre-
supuestaria 111-03-21-101 - Inc. 1
del ejercicio Económico Financiero
en Vigencia.
ARTICULO 3°.- Notificar al intere-
sado. Comunicar a la Dirección Ge-
neral de Haberes y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3844 26-10-04

ARTICULO l’.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por la agente Mónica LI-
BERTELLA, legajo N° 16921308/
00, categoría 15 P.A. y T., contra la
Resolución S.S.P. N° 0663/02, ello
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1283/04.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-

resada con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1283/04, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a partir de la notifi-
cación de la presente (artículos
7°, 15° y 244 de la Ley Provincial
N° 133).
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3845 26-10-04

ARTICULO 1°- Amparar los gas-
tos de traslado aéreo desde la ciudad
Autónoma de Buenos Aires a la ciu-
dad de Ushuaia y su posterior regre-
so, de los señores Jorge Carlos IBA-
ÑEZ, D. N. I. N° 21.439.632, Mario
Sebastián DELMONICO, D. N. I.
N° 24.353146 y la señorita Solange
CUBILLO, D. N. I. N° 25.568.778,
el día 28 de octubre del 2004, así como
todos los gastos que deriven de su
estadía en la ciudad de Ushuaia, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.10.106.39.391
correspondiente al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3846 26-10-04

VISTO el Decreto Provincial N°
2948/04; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo so deroga el De-
creto Provincial N° 2170/93 y su
modificatorio Decreto Provincial N°
610/96.
Que en atención a la facultad conce-
dida en la Ley Provincial N° 630, y
en virtud que se debe normalizar la
integración de la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de EGB3 y Poli-
modal resulta indispensable cons-
tituir un organismo ad hoc que fun-
cionará hasta diciembre del año
2005 y mientras se conforme la nue-
va Junta de Clasificación y Disci-
plina para el nivel EGB3 y Poli-
modal.
Que a tales fines resulta indispen-
sable establecer el procedimiento de
este organismo ad hoc, como así tam-
bién fijar los requisitos para su cons-
titución y funcionamiento, estable-
ciéndose su competencia, funciones
y deberes.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto
administrativo de conformidad a 

lo
establecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Constituir un or-
ganismo ad hoc, denominado Junta
de Clasificación y Disciplina ad
hoc de EGB3 y Polimodal la que
funcionará hasta el 31 de diciembre
del año 2005 y hasta tanto se con-
forme el nuevo cuerpo colegiado.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el pro-
cedimiento que deberá regir para
la constitución de la Junta de
Clasificación y Disciplina ad hoc,
como así también los requisitos
para su constitución y funciona-
miento, estableciéndose la compe-
tencia, funciones y deberes de di-
cho organismo, conforme se deta-
lla en el Anexo I, que forma parte
del presente.
ARTICULO 3°.- Aprobar el pro-
cedimiento, condiciones y funcio-
nes que regirá para la conformación
de la Junta Electoral destinada a
elegir e integrar la Junta de Clasifi-
cación y Disciplina ad hoc, ello
conforme lo establecido en el
Anexo II, que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 4°.- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3847 26-10-04

ARTICULO 1°.- Crear la Unidad
Coordinación de Área de Frontera,
con dependencia directa de la Di-
rección Provincial de Supervisión
Área de Frontera del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Jus-
ticia y Culto.
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
3206/04, la Unidad Coordinación
de Área de Frontera, con depen-
dencia directa de la Dirección Pro-
vincial de Supervisión Área de
Frontera del Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3848 26-10-04

ARTICULO 1°.- Desígnese en el
cargo de Jefe Unidad Coordinación
de Área de Frontera, dependiente
de la Dirección Provincial de Su-
pervisión Área de Frontera del Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto, al señor
José Antonio CAMPO, D.N.I. N°
10.421.943, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones es-
tablecidos en el artículo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.

ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la desig-
nación efectuada mediante Decre-
to Provincial N° 1979/04.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá sea imputado ala partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 4°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3849 26-10-04

ARTICULO 1°.- Crear la Unidad
Coordinación de Recursos Huma-
nos Río Grande, con dependencia
directa de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos de la Secretaría
General de Gobierno.
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
2822/04, la Unidad Coordinación
de Recursos Humanos Río Gran-
de, con dependencia directa de la
Subsecretaría de Recursos Huma-
nos de la Secretaria General de Go-
bierno.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3850 26-10-04

ARTICULO 1°.- Desígnese en el
cargo de Jefe de Unidad Coordina-
ción de Recursos Humanos Río Gran-
de, dependiente de la Subsecretaría
de Recursos Humanos Secretaría
General de Gobierno, a la señora Li-
liana Beatriz Fátima BIERI, D.N.I.
N° 13.700.222, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.22.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3851 26-10-04

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 3591/2004, del
señor Cristian Fernando GONZA-
LEZ, D.N.I. N° 32.768.321, en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
diente de la Secretaría de Medios e
Información Pública, a partir del
día siete (7) de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
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Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3852 26-10-04

ARTICULO l°.- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
diente de la Secretaría de Medios
e Información Pública, a la señora
Gloria Argentina AVELLANE-
DA, D.N.I. N° 12.433.288, a par-
tir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en
el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el
mismo momento en que finalice
la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
par t ida presupuestar ia :
111.03.22.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3853 26-10-04

ARTICULO 1°.- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico Admi-
nistración Ushuaia dependiente de
la Secretaria de Relaciones Insti-
tucionales y con la Comunidad, al
señor Héctor Rodolfo GAUNA
INSAURRALDE, D.N.I .  N°
25.346.360, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se reali-
za en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcio-
nario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que
demande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado ala par-
tida presupuestaria: 111.03.10.105.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3854 26-10-04

ARTICULO 1°.- Crear la Dirección
Provincial de la Participación Ciu-
dadana, la cual tendrá dependencia
directa de la Subsecretaría de la Par-
ticipación Ciudadana de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales y
con la Comunidad.
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
455/04, la Dirección Provincial de
la Participación Ciudadana la cual
dependerá de la Subsecretaría de

la Participación Ciudadana.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3855 26-10-04

ARTICULO 1°.- Desígnese en el
cargo de Director Provincial de la
Participación Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de la Par-
ticipación Ciudadana de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales y
con la Comunidad, al señor Víctor
Hugo LOYOLA, D.N.I. N°
13.819.141, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones
en el mismo momento en que finali-
ce la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 1623/04.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 4°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3856 26-10-04

ARTICULO 1°.- Crear el cargo
de Auxiliar Técnico dependiente
del Ministro de Coordinación de
Gabinete.
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial
N° 449/04, el cargo de Auxiliar
Técnico el que dependerá del Mi-
nistro de Coordinación de Gabi-
nete.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 3857 26-10-04

ARTICULO 1°.- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico, depen-
diente del Ministro de Coordina-
ción de Gabinete, a la señora Ve-
rónica  FERRO,  D.N.I .  N°
23.440.170, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión
el funcionario a cuyo cargo se en-
cuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.11.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese a la

interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3858 26-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por la Sra.
Ministro de Turismo y Medio Am-
biente, Lic. Karina Alejandra PACE
a la Provincia de Tucumán, entre los
días uno (01) y cuatro (04) de Sep-
tiembre de 2004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La citada funciona-
ria, reasumió sus funciones el día cinco
(05) de Septiembre de 2004.
ARTICULO 3°.- Reconocer la ex-
tensión de una (01) orden de pasajes
por los tramos USHUAIA-BUE-
NOS AIRES-TUCUMÁN-BUE-
NOS AIRES-USHUAIA y la liqui-
dación de cuatro (4) días de viáticos,
a favor de la funcionaria nombrada
precedentemente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.12.101.371. y
1.1.1.03.12.101.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3859 26-10-04

ARTICULO l°.- A partir del día vein-
tidós (22) de Octubre de 2004, rea-
sume sus funciones el señor Vicego-
bernador de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, Dn. Hugo Omar COC-
CARO.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3860 26-10-04

VISTO la proximidad de las festivida-
des de Navidad y Año Nuevo; y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la Provin-
cia considera conveniente de-
clarar asueto administrativo,
para los días veinticuatro (24),
treinta (30) y treinta y uno (31)
de diciembre del corriente año,
a fin de permitir una adecuada
celebración de estas tradiciona-
les fiestas.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presen-
te acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por el artí-
culo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1.- Declarar asueto ad-
ministrativo, para los días veinticua-
tro (24), treinta (30) y treinta y uno
(31) de diciembre del corriente año,
para el personal de la Administra-
ción Pública Provincial.
ARTICULO 2°.- Los titulares de
cada una de las jurisdicciones debe-
rán tomar los recaudos para el man-
tenimiento y normal prestación de
los servicios esenciales.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3861     26-10-04

VISTO el Decreto Provincial N° 438/
04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se esta-
bleció y aprobó la Escala de Re-
muneraciones de las Autoridades
Superiores y Personal de Gabi-
nete dependientes del Poder Eje-
cutivo Provincial.
Que es necesario incorporar al
Anexo I del Decreto menciona-
do, en el escalafón «Personal de
Gabinete», el cargo de «Auxiliar».
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- Incorporar a partir
del día de la fecha, al Anexo I del
Decreto Provincial N° 438/04, en el
escalafón Personal de Gabinete, el
cargo de: Descripción Asignación
Art. 17.2 - Ley 616 Renumeración
Neta AUXILIAR 1.500,00 75,00
1.425,00
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3862 26-10-04

VISTO la Ley Provincial de Pesca
N° 244; y

CONSIDERANDO:
Que en su artículo 4°, inciso h) de-
termina que la Autoridad de Aplica-
ción deberá «establecer el contenido
y las características de la informa-
ción y documentación relativa a las
actividades de pesca" (... ); a la vez
que, según lo prescribe el inciso j), es
responsable de «otorgar certificados
de calidad y origen".
Que el Capitulo III: Investigación,
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en su artículo 5°, determina que la
Autoridad de aplicación "promo-
verá la realización de trabajos de in-
vestigación científica y tecnológica
sobre los recursos hidrobiológicos,
a través de la Dirección de Pesca y
por convenios de intercambio y co-
operación con organismos naciona-
les e internacionales especializados
en la materia ".
Que la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur ha participado del «PROYEC-
TO ARG/02/G31 Consolidación e
Implementación del Plan de Ma-
nejo de la Zona Costera Patagóni-
ca para la Conservación de la Bio-
diversidad», que implementa la
Fundación Patagonia Natural.
Que por medio del mencionado
Proyecto, la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, ha realizado una for-
mación integral a través de cursos
para observadores a bordo de bu-
ques pesqueros.
Que en dichos cursos se ha capa-
citado a un número importante de
personas que serán encargadas de
recabar la información biológica y
técnica producida en los buques
pesqueros.
Que corresponde crear el Progra-
ma de Observadores a Bordo en la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que le compete al Ministerio de la
Producción, como Autoridad de
Aplicación de la Ley del visto emi-
tir las normas y procedimientos
para el programa de Observadores
a Bordo, con la especificación de
las funciones, derechos y obliga-
ciones de quienes los integran.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- CREASE el
Programa de Observadores a Bor-
do en la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur.
ARTICULO 2°.- Deléguese en el
Ministerio de la Producción la
emisión y ejecución de las nor-
mas y procedimientos para el
Programa de Observadores a Bor-
do, con la especificación de las
funciones, derechos y obligacio-
nes de quienes lo integran.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3863 27-10-04

ARTICULO 1°.- Rescindir el

Contrato de Locación de Servi-
cios celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y
la Señora Susana Beatriz ELIAS
en fecha tres (3) de septiembre
de 2003 regis t rado bajo  N°
8566, concluido el procedimien-
to mediante Resolución M.G.T
J. N° 450/03, y prorrogado por
Decreto Provincial N° 2969/03.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efec-
to la prorroga del Contrato de Lo-
cación de Servicios celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la Sra. Susana Beatriz
ELIAS, registrado bajo el N°
8566, concluido el procedimien-
to mediante Resolución M.G.T
J. N° 450/03, y prorrogado por
Decreto Provincial N° 2969/03,
en virtud de los considerandos
que anteceden y los vertidos en
el Dictamen S.L.y T. N° 1229/04.
ARTICULO 3°.- Notificar a la
interesada con copia del presen-
te y del Dictamen S. L. y T. N°
1229/04.
ARTICULO 4°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3864 27-10-04

ARTICULO 1°.- Crear el cargo de
Auxiliar Técnico dependiente del
Ministro de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto.
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial
N° 3206/04, el cargo de Auxiliar
Técnico el que dependerá del Mi-
nistro de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3865 27-10-04

ARTICULO 1°.- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico, depen-
diente del Ministro de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Cul-
to, al señor Juan Carlos FORAS-
TIERI, D.N.I. N° 11.513.167, a
partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en
el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3866 27-10-04

ARTICULO 1°.- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico de Pro-
moción Fiscal dependiente del
Secretario de la Representación
oficial del Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a la
señorita Wanda Pamela RUANO,
D.N.I. N° 25.075.832, a partir
del día de la fecha. Dicha desig-
nación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el
artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el
mismo momento en que finalice
la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
par t ida  presupues ta r ia :
111.03.18.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3867 27-10-04

ARTICULO 1°.- No hacer lugar
al Recurso de Alzada en Subsidio
interpuesto por la Empresa J.
Cartellone Construcciones Civi-
les S.A., en contra de la Resolu-
ción D.P.O.S.S. N° 179/04, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y el Dictamen S.L.y T
N° 1308/04, cuyo contenido for-
ma parte del presente acto admi-
nistrativo.
ARTICULO 2°.- Notificar al in-
teresado, con copia del presente
y del Dictamen S.L..y T N° 1308/
04, haciéndole saber que ha ago-
tado la instancia recursiva admi-
nistrativa y que podrá interponer
acción judicial dentro del plazo de
noventa días hábiles Judiciales a
partir de la notificación del pre-
sente de acuerdo a los artículos
7,15 y 24 de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 3868 27-10-04

ARTICULO 1°.- Crear el cargo de
Auxiliar Técnico dependiente del
Ministro de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto.
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial
N° 3206/04, el cargo de Auxiliar
Técnico el que dependerá del Mi-
nistro de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3869 27-10-04

ARTICULO lo.-  Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico, depen-
diente del Ministro de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Cul-
to, al señor Pablo Antonio LLAN-
CAPANI, D.N.I. N° 26.649.667,
a partir del día de la fecha. Dicha
designación se realiza en los tér-
minos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al
interesado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3870 27-10-04

ARTICULO l°.- Desígnese en el
cargo de Jefe de la Unidad de
Coordinación de Medios e Infor-
mación Pública Río Grande de-
pendiente Secretaría de Medios
e Información Pública, al señor
Héctor Rubén RUIZ, D.N.I. N°
14.653.110, a partir del día de
la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesan-
do en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.19.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al
interesado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3871 27-10-04

VISTO los Contratos de Alquiler
de Vehículos con Chofer celebra-
dos por la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur ratificados por Decre-
to Provincial N° 1443/04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos se con-
trató la movilidad consistente en
vehículos propiedad de los Con-
tratistas para cubrir servicios ur-
banos, interurbanos o larga dis-
tancia en el área de la Unidad de
Coordinación de Intendencia, se-
gún corresponda.
Que en la cláusula Sexta de los
Contratos mencionados se esta-
blece el sistema de compensación
de gastos por traslados a más de
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sesenta (60) kilómetros del lugar de
origen.
Que en función de la variación de
los costos que motivan dicha com-
pensación, los cuales han sufrido
un importante incremento, a los
efectos de la continuidad de tales
servicios sería menester adecuar
los montos asignados.
Que dicha adecuación no resulta
conveniente para la Provincia en
virtud de los mayores costos que
le generaría.
Que en virtud de lo expuesto re-
sulta necesario suspender los ser-
vicios interurbanos y de larga dis-
tancia que se encuentran habilita-
das a prestar las personas vincu-
ladas a esta Administración me-
diante los Contratos de Alquiler
de Vehículos con Chofer referen-
ciados.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO l°.- Suspender los
servicios interurbanos y de larga
distancia cuya posibilidad de rea-
lización ha sido contemplada en
los Contratos de Alquiler de Vehí-
culo con Chofer celebrados por la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
y las personas detalladas en el
Anexo I del Decreto Provincial N°
1443/04, en virtud de los conside-
randos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

COMUNICADO

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

A las empresas adquirentes del
pliego Licitario de la LICITA-
CION PUBLICA N° 07/04 obra:
" REMODELACION Y AM-
PLIACION CENTRO POLIVA-
LENTE DE ARTE - RIO GRAN-
DE" que se posterga la fecha de
apertura de la misma para el día 15
de noviembre de 2004 a las
12.00hs. y deberán retirar Circu-
lar Aclaratoria N° 1 (Sin Consul-
ta) en:

* OFICINA 329 LICITACIONES

Y REGISTRO DEL MINISTERIO
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS - SAN MARTIN 450 2° PISO
CASA DE GOBIERNO.

* EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS ZONA NOR-
TE DEL M.O.yS.P. SITA EN MA-
RIA AUXILIADORA 464 - RIO
GRANDE, TIERRA DEL FUEGO.

* EN REPRESENTACION OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO - OFICINA
COMPRAS Y SUMINISTRO
SITA EN SARMIENTO 745, 5°
PISO - CAPITAL FEDERAL.

B.O. 1905/1907

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA A TRAVES DE SECRETA-
RIA DE OBRAS y SERVICIOS PU-
BLICOS LLAMA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 01/2004 PARA LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA: «PA-
VIMENTACIÓN CALLES DEL
TOLKEYEN Y DE LA ESTANCIA
(Barrio Casas del Sur)».

PRESUPUESTO OFICIAL: $
998.405,30
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.
FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 22/11/2004
HORA: 11:00.
LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SUBSECRE-
TARIA DE OBRAS PÚBLICAS
SITA EN CALLE 9 DE JULIO N°
67- 1° PISO - LOCAL 39 -US-
HUAIA. PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00
CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PÚBLICAS SITA EN
CALLE 9 DE JULIO N° 67 - 1° PISO
- LOCAL 39 - USHUAIA, EN EL
HORARIO DE 08:00 A 16:00 HS.
VENTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCIÓN GENERAL
DE RENTAS MUNICIPAL SITA
EN SAN MARTÍN N° 788, PRI-
MER PISO, DE USHUAIA, EN
EL HORARIO DE 9.30 A 14.30
HS.- DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE ROQUE SAENZ
PEÑA N° 825 - 2° PISO - OFICI-
NA 26, EN EL HORARIO DE
9.30 A 14.30 HS.

B.O. 1906/1911

INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 10/04

OBRA

CAPILLA SAGRADA FAMILIA
TOLHUIN

PRESUPUESTO OFICIAL: $
495.241,00

PLAZO EJECUCION: 365 DÍAS
CORRIDOS

SISTEMA DE CONTRATA-
CION: AJUSTE ALZADO

FECHA DE APERTURA: 29/11/04,
a las 11.00 hs

RECEPCION DE OFERTAS:
Hasta las 10.00 hs del día 29/11/04

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS: Sub
Delegación I.P.V. Tolhuin, sita en
Rafaela Ishton N° 452 - Comuna de
Tolhuin

PRECIO DEL PLIEGO $ 248,00

VENTA DEL PLIEGO: Tesorería
I.P.V. Río Grande - Avda. San Mar-
tín N° 180 Tesorería I.P.V. Ushuaia
- Francisco González N° 651 Dele-
gación I.P.V. Casa TDF Sarmiento
N° 745 4° Piso Capital Federal

CONSULTAS: Area Técnica IPV -
Kayen 682 - Ciudad de Río Grande

B.O. 1906/1910

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

PROGRAMA FEDERAL
DE CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 07/04

OBRA

50 VIVIENDAS - Macizo 57
Urbanización RIO PIPO

RENGLON 1 - 20 VIVIENDAS
RENGLON 2 - 18 VIVIENDAS
RENGLON 3 - 12 VIVIENDAS

USHUAIA

PRESUPUESTO OFICIAL
RENGLON 1: 20 VIV. -

$ 2.586.507,03
RENGLON 2: 18 VIV. -

$ 2.281.019,55
RENGLON 3: 12 VIV. -

 $ 1.518.426,13

PLAZO DE EJECUCION: 365
DÍAS CORRIDOS

SISTEMA DE CONTRATA-
CION: AJUSTE ALZADO

FECHA DE APERTURA: 01-12-
2.004, a las 11,00 hs.

RECEPCION DE OFERTAS:
Hasta las 10,00 hs. del día 01-12-
2004.

LUGAR DE RECEPCION Y

APERTURA DE OFERTAS: Area
Técnica IPV - Ushuaia - F. González
N° 651.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 3.200,00

VENTA DE PLIEGOS: Tesorería -
IPV Ushuaia - F. González N° 651
Tesorería - IPV Río Grande - Av.
San Martín N° 180 Deleg. IPV - Casa
TDF Sarmiento N° 745 - 4° Piso
Capital Federal

CONSULTAS: Area Técnica IPV
Ushuaia - F. González N° 651

B.O. 1906/1915

AFIP
Administración Federal

de Ingresos Públicos

Expediente N° 252975/04

Asunto: OBRA PUB. CONST.
ARCHIVOS RIO GRANDE, TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Procedimiento de Selección:
LICITACIÓN PUBLICA

N° Licitación: 255/04

Lugar de Apertura: Departamen-
to Administración de Compras
Fecha de Apertura: 07/12/2004
Hora de Apertura: 11:30:00
Valor del Pliego: Pesos $ 400.00

Lugar de Consultas y Adquisi-
ción de Pliegos

Consultas de Pliegos: Dep. Adm.
Compras o en www.afip.gov.ar Te-
léfonos/Fax: 4347 y 2847 / 2927 Fax.
4347-2843
Domicilio de Compras: H.
Irigoyen 370 Piso 5° Oficina 5830
Días y Horarios: Días hábiles Ad-
ministrativos de 10 a 15:30 hs.
Lugar de Apertura: Departamen-
to Administración de Compras
Observaciones: Ultimo día p/con-
sultas escritas: 19/11/2004

B.O. 1906/1908

CITACION

ASOCIACION CIVIL BARRIO
SOBERANIA NACIONAL

REMANENTE 100

Asociación Civil sin fines de lucro
Personería Jurídica 582

Facundo Quiroga y Muriel - Ushuaia
- Tierra del Fuego

CITACION A ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA

Por el término de dos (2) días cítase
a Asamblea General Extraordinaria
a los socios de la Asociación Civil
Barrio Soberanía Nacional Rema-
nente 100 para el día 10 de diciem-
bre de 2004 a las 20,00 a llevarse a
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cabo en el Salón de Usos Múlti-
ples del Barrio Cañadón del Par-
que, sito en Facundo Quiroga y
Muriel de la ciudad de Ushuaia, a
los efectos de tratar el  siguiente
orden del día:

1. Designación de dos socios para
firmar el acta conjuntamente con
el Sr. Presidente y Secretario de la
Asociación.
2. Consideración de los Balances
Generales, informe de Comisión
Fiscalizadora y Memoria de la Co-
misión Directiva correspondiente
al ejercicio cerrado el 31 de diciem-
bre de 2003. Los libros societarios
así como también toda la documen-
tación respaldatoria podrán ser
consultados a partir de la fecha y
hasta el día anterior a la Asamblea
en el domicilio del Presidente de la
Asociación sito en manzana 122
lote 1 del Barrio Soberanía Nacio-
nal de esta ciudad de lunes a vier-
nes en el horario de 18 a 20 y el día
del acto desde una hora antes y
hasta el momento de su iniciación
en el lugar de reunión.
2. Consideración de los asuntos re-
lacionados con los títulos de pro-
piedad y decretos de adjudicación
en su caso e informe del estado del
trámite de ejecución del acuerdo
con el Municipio y con el Institu-
to Provincial de la Vivienda.
3. Ratificación de lo actuado por
la Comisión Directiva en los casos
de desadjudicaciones y nuevas in-
corporaciones de asociados en vir-
tud de lo resuelto en la reunión del
18 de junio de 2004.
4. Ratificación del Acuerdo Mar-
co y de la Declaración de Interés
Municipal del proyecto de urba-
nización por autogestión firmado
con el Municipio de Ushuaia. Ra-
tificación del Convenio suscripto
con el Instituto Provincial de la
Vivienda.

Notifícase por este medio a la Ins-
pección General de Justicia y a la
Dirección de Desarrollo Social de
la Municipalidad de Ushuaia, a los
efectos de su concurrencia en cali-
dad de autoridades de fiscalización
y aplicación.
Se recomienda asistencia y pun-
tualidad. Se hará una espera de 30
minutos a partir de la hora de cita-
ción y posteriormente se dará ini-
cio a la Asamblea con los socios
presentes.
Se deberá estar en condiciones re-
glamentarias para votar, los terce-
ros en representación deberán acre-
ditar la personería invocada en los
términos estatutarios.

Ushuaia, 1 de noviembre de 2004.

LA COMISION DIRECTIVA

Walter H. SILVERO Presidente
Carlos F. LIJOI CARCANO Secretario

B.O. 1905/1906

BANCO DE TIERRA
DEL FUEGO S.A.

Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria

CONVOCATORIA

En virtud de lo establecido en el ar-
tículo 237 de la Ley 19550 de Socie-
dades Comerciales en cuanto a la
realización de la Asamblea Unáni-
me, esta podrá celebrarse sin publi-
cación de la convocatoria cuando se
reúnan los accionistas que represen-
ten el 100% del capital social, Go-
bierno de la Provincia de Tierra del
Fuego 99%, representado en este
acto por el Señor Gobernador de la
Provincia Don Mario Jorge Colazo
é Instituto Provincial de la Vivienda
1%, representado en este acto por
el Señor Presidente del Directorio
del IPV. Ambos socios deciden rea-
lizar Asamblea General Ordinaria de
accionistas para el día 9 de noviem-
bre de 2004 a las 10:00 horas en el
local sito en Avenida Maipú N° 897
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
Tierra del Fuego, para considerar el
siguiente

ORDEN DEL DIA DE
ASAMBLEA ORDINARIA:

1)Designación de nuevas autorida-
des en el carácter de Presidente y
Vicepresidente.
2) Aprobación de la Gestión del las
autoridades salientes
3) Aprobación de los Balances año
2003
4) AJUSTE de Liquidaciones de Re-
muneración por Designación y Des-
empeño en Cargo o por Mayor Je-
rarquía Solicitado por el Dr. Carlos
Alberto Lorenzo Al Sr. Gobernador
5) Dar por cumplidos los mandatos
que ostentan los actuales Directo-
res de la Sociedad en su carácter de
Presidente y Vicepresidente de la
misma.

ORDEN DEL DIA DE ASAM-
BLEA EXTRAORDINARIA:

«...En el supuesto de convocatorias
simultaneas, si la Asamblea fuere ci-
tada para celebrarse el mismo día
deberá hacerlo con un intervalo no
inferior a (1) una hora de la fijada de
la primera,...» Art. 237 párrafo 2 Ley
de Sociedades Comerciales.

1) Designación de la autoridad per-
tinente a los efectos de proceder a la
liquidación de la Sociedad Anónima.

B.O. 1906/1907

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Sur a cargo de la Dra.
MARIA ADRIANA RAPOSSI,
Secretaría Unica a cargo del Dr.
JULIAN de MARTINO, comunica

por el término de cinco (5) días se-
gún lo ordenado en autos caratula-
dos "JORGAB S.A. S/QUIE-
BRA" Expte. N° 7018, que la Peri-
to Enajenadora Aurelia Liliana
Medina, subastará el día 19 de No-
viembre de 2004 a las 11,30 horas,
en el domicilio de calle Roca N° 238,
de la ciudad de Ushuaia, siendo los
días 15-16-17 y 18 de Noviembre
en el horario de 15 a 18 horas su
exhibición y visitas al siguiente bien:

Un (1) INMUEBLE, Nomenclatura
Catastral: Circ. Ushuaia-Sección F -
Macizo 2 - Parcela 5f. Sito en calle
Aviador Marconchini N° 2551, de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego. Superficie de te-
rreno: 990m2. Con todo lo adherido
y plantado al suelo. En el predio se
encuentra un Galpón de aprox. 10
mts por 20 mts, superficie cubierta
de aprox. 200m2. Dos (2) Casas tipo
duplex de aprox. 70 m2 cubiertos,
sin puertas, ventanas y cañerías.
Desocupado.

Base:  PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 231.500) - AL CONTADO
Y AL MEJOR POSTOR - SEÑA
30%-COMISION 3%- SELLADO
de LEY 1%.

El inmueble se encuentra LIBRE de
OCUPANTES y todo tipo de in-
formación (planos y mensura), con-
sultas, dirigirse a la martillera inter-
viniente.

Se deja constancia que no se permi-
tirá la Compra en Comisión.

El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, bajo
apercibimiento de tener por notifi-
cadas las sucesivas providencias mi-
nisterio legis (art. 515 Cód. Proc.)
También deberá depositar el 70% de
Saldo a los CINCO (5) días de apro-
bada la Subasta judicialmente, me-
diante Boleta de Depósito del Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia.

Ushuaia, de Octubre de 2004.

Informes y consultas: Juzgado Prov.
de Prim. Inst. de Competencia Am-
pliada, Dist. Jud. Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia-Teléfonos: (02901)
444960-444965-444966.
Martillera Aurelia Liliana Medina:
(02964) 433558 - (02901) 422195 -
Cel. (02964) 15619429.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra de Fue-
go, sin previo pago y diario El Dia-
rio del Fin del Mundo de la ciudad
de Ushuaia, por el término de cinco
(5) días.

Julian de Martino - Secretario.

B.O. 1904/1908

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Norte de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Juez, Secretaría a mi cargo,
cita y emplaza a herederos, acree-
dores y a todos aquellos que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por la causante TO-
RRES SANDRA PATRICIA, DNI:
16.711.153, por el término de trein-
ta (30) días a partir de la última pu-
blicación, a los fines de su acredita-
ción en los autos caratulados "TO-
RRES SANDRA PATRICIA s/Su-
cesión Ab-Intestato C/Menores"
(Expte. N° 8203/04).

Se ordena publicar el presente por
el término de tres (3) días.
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 1904/1906

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada - Dis-
trito Judicial  Sur a cargo de la
Dra. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo del Dr.
JULIAN DEMARTINO, sito en
calle Congreso Nacional 502 Barrio
Monte Gallinero de la ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados
"CORREA MARIA ESTER s/Su-
cesión Ab-Intestato" Expte. n°
9846, cita y emplaza por TREIN-
TA (30) DIAS a todos los que se
considerasen con derecho, herede-
ros y acreedores, sobre los bienes
dejados por el causante a fin de que
lo acrediten.

USHUAIA, 25 de octubre de 2004.

Para ser publicado por (3) días en el
Boletín Oficial del Gobierno de la
Provincia.

Julian De Martino - Secretario.

B.O. 1905/1907

Se hace saber al Sr. Soria Alberto
Felipe, D.N.I. N° 11.177.839 que
en el Sumario Administrativo Expe-
diente S.L. y T. N° 16/04 del regis-
tro de la Secretaría Legal y Técnica
de la Provincia, caratulado "SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO TRA-
MITE URGENTE - SORIA AL-
BERTO FELIPE S/PTO. ABAN-
DONO DE SERVICIO", ordena-
do por Resolución MDS N° 123/
04, la instructora actuante ha emiti-
do el informe pertinente en los tér-
minos previstos por el Art. 83 del
Reglamento de Investigaciones (De-
creto Nacional 1798/80). Por tal
motivo y en virtud de lo establecido
por el Art. 85 y s.s. del mismo cuer-
po legal, se le hace saber que podrá
tomar vista de lo actuado dentro del
tercer (3er) día contado a partir de
su notificación, ante está Instrucción
con asiento en Intevu 15, Casa N°
219, de esta ciudad, pudiendo efec-
tuar su descargo y proponer las
medidas de prueba que estime opor-
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tunas, en el plazo de diez (10) días
y de conformidad con el Art. 85
párrafo 2° y 3° de la citada normati-
va legal, vencido el cual, sin hacer
uso del mismo se dará por decaído
el derecho de hacerlo en el futuro
(Art. 85 Dec. Nac. 1798/80)

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego por el término de tres (3) días.

Mamani Carina  Instructora

B.O. 1905/1907

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDICIAL
SUR, Sito en calle Congreso Nacio-
nal 502 B° Bahía Golondrina de la
ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr.
JUAN JOSE URETA, Secretaría a
cargo del Dr. ALEJANDRO
OSCAR FERRETTO, en los autos
caratulados "FONDO RESI-
DUAL LEY 478 C/FALINSKY,
TELMA IDA S/EJECUCION
PRENDARIA" (Expte N° 4275),
se ha dispuesto citar de venta a
la Sra. FALINSKY TELMA IDA
para que en el término de tres días
de notificada tome la intervención
que le corresponde y oponga las
excepciones que considere a de-
recho, ello bajo apercibimiento
de continuar con el presente trá-
mite y designar Defensor Oficial
para que la represente. El actor goza
en la provincia del BENEFICIO
DE LITIGAR SIN GASTOS.
Publíquese por dos días en el BO-
LETIN OFICIAL y en LU 87 TV
CANAL 11 USHUAIA.

Ushuaia, 26 de Octubre de 2004.

Alejandro O. Ferretto - Secretario.

B.O. 1905/1906

El Juzgado de Competencia Am-
pliada - Distrito Judicial Sur de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría
única a cargo del Dr. Julian De
Martino sito en Congreso Nacio-
nal 502 de la Ciudad de Ushuaia, en
los autos caratulados "Barrera
José Antonio s/sucesión ab-
intestato" Expte. 9831, cita y
emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores
de José Antonio Barrera a los efec-
tos de que comparezcan en autos a
hacer valer sus derechos ( art. 673.2
del CPCCLR y M).

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
el Diario del Fin del Mundo.

Ushuaia, 27 de Octubre de 2004.
Julian De Martino - Secretario.

B.O. 1905/1907

El Juzgado de Primera Instancia

Civil y Comercial, del Distrito
Judicial Sur, sito en la calle Con-
greso Nacional. N° 502 - Barrio Ba-
hía Golondrina - de la ciudad de Us-
huaia, a cargo del Dr. Juan José
URETA, Secretaría a cargo del Dr.
Alejandro FERRETTO, Comunica
por el término de dos (2) días, en el
Boletín Oficial y en LU 87 TV CA-
NAL 11 de USHUAIA, en los au-
tos caratulados: "BANCA
NAZIONALE DEL LAVORO S.A.
C/BARRAL, Jorge Luis y
GROSSMANN, ETHEL S/EJE-
CUTIVO", Expediente N° 4.702,
que el Martillero Público, Basilio
BERNAT, Rematará el día 13 de
Noviembre de 2004, a las 12,00 ho-
ras, en la calle General Manuel
Belgrano N° 452, de Ushuaia, el si-
guiente bien: UN (1) AUTOMO-
TOR DOMINIO: CHN 177 -
MARCA: FIAT - MODELO: PA-
LIO ELD 5P - TIPO: SEDAN 5
PUERTAS - Nr. MOTOR:
176A5000 5053834 - MARCA
MOTOR: FIAT - Nr. CHASIS:
8AP178378W4075374 - MARCA
CHASIS: FIAT - MODELO AÑO:
1998. MOTOR DIESEL - EN
BUEN ESTADO - DEUDAS: a
Municipalidad de Ushuaia, $
1.077,89, al 30 de Agosto de 2004.
CONDICIONES DE LA SUBAS-
TA: Al Contado y al Mejor Postor -
BASE: $ 2.600 - SEÑA: 30% - CO-
MISION: 10%.- Todo en dinero en
efectivo en el acto del remate. El sal-
do de precio dentro de los cinco (5)
días de aprobada la subasta (Conf.
art. 516.1 del Cód. Procesal), el
adquirente deberá depositarlo en el
Banco Provincial de Tierra del Fue-
go, Sucursal  Ushuaia, Sección De-
pósitos Judiciales y pertenecientes
a estos actuados.

En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por am-
bos. Ello bajo apercibimiento de te-
nerlo par adjudicatario definitivo. En
esa presentación el comitente debe-
rá constituir domicilio bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto por el art.
59 en lo pertinente (conf. art. 507
del Cód. Procesal).

EXHIBICION: Los días 8, 9 y 10
de Noviembre de 2004, de 15,30 a
17,30 horas, en Av. General Manuel
Belgrano N° 452, de Ushuaia.

PUBLIQUESE POR DOS DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN
LU 87 TV CANAL 11 DE US-
HUAIA.

USHUAIA, 22  de Octubre de 2004.

Alejandro O. Ferretto - Secretario.

B.O. 1905/1906

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial, del Distrito

Judicial Sur, sito en la calle Con-
greso Nacional. N° 502 - Barrio Ba-
hía Golondrina - de la Ciudad de Us-
huaia a cargo del Dr. Juan José
URETA, Secretaría a cargo del Dr.
Alejandro FERRETTO, Comunica
por el término de dos (2) días, en el
Boletín Oficial y en LU 87 TV CA-
NAL 11 DE USHUAIA, en los au-
tos caratulados: "RESIDUAL LEY
478 C/OLIVERA BADO Juan
José Leonardo S/EJECUTIVO
(Expte. N° 739), que el Martillero
Público, Basilio BERNAT, Remata-
rá el día 13 de Noviembre de 2004, a
las 11,30 horas, en la calle General
Manuel Belgrano N° 452, de Us-
huaia el siguiente bien: UN (1) AU-
TOMOTOR DOMINIO: VRQ-
237- MARCA: OPEL MODELO
MODELO: KADETT LS 39234 -
TIPO: AUTOMOVIL - Nr. : MO-
TOR: 14NV-19549537 MARCA
MOTOR: OPEL nr. CHASIS:
W0L000039M5300089 - MARCA
CHASIS: OPEL - MODELO ANO:
1991 - EN BUEN ESTADO - DEU-
DAS: Municipalidad de Ushuaia, se-
gún fs. 90, de $ 3.073,66, al 30/09/
2004.

CONDICIONES DE LA SUBAS-
TA: Al Contado y al Mejor Postor -
BASE: $ 1.900.- SEÑA: 30% -
COMISION: 10%.- Todo en dine-
ro en efectivo en el acto del remate.
El saldo de precio dentro de los cin-
co (5) días de aprobada la subasta
(conf. art. 516.1 del Cód. Procesal),
el adquirente deberá depositarlo en
el Banco Provincial de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, Sección
Depósitos Judiciales y pertenecien-
tes a estos actuados.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por am-
bos. Ello bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo.
En esa presentación el comitente de-
berá constituir domicilio bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el art.
59 en lo pertinente (conf. art. 507
del Cód. Procesal).
EXHIBICION: los días 8, 9 y 10
de Noviembre de 2004, de 15,30 a
17,30 horas, en Av. General Manuel
Belgrano N° 452, de Ushuaia.

PUBLIQUESE POR DOS DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN
LU87 TV CANAL 11 DE  US-
HUAIA.

Ushuaia, 22 de Octubre de 2004.

Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 1905/1906

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de MINORIDAD y
FAMILIA - Distrito Judicial
Norte - a cargo de la Dra. Susana
del Valle GARCÍA, Secretaría a car-
go del Dr. Gerardo Aníbal ACOSTA,

sito en calle Is. Malvinas N° 1.626 -
1er. piso - (edificio ex-Offen Plaza)
de la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Is. del Atlántico Sur, en autos cara-
tulados: «GOMEZ, Adriana Lore-
na C/LONGIARÚ, Fabián Alber-
to S/DIVORCIO VINCULAR»
(expte. N° 11.224) cita al demanda-
do, Sr. Fabián Alberto LONGIARÚ,
para que dentro del plazo de VEIN-
TE (20) días de notificado contados
a partir de día siguiente a la última
publicación, comparezca en autos a
tomar la intervención que la ley le
confiere, en caso de no hacerlo se le
designará Defensor de Ausentes
para que lo represente en juicio.

El presente debe publicarse por el
término de 2 (DOS) días.

Dr. Anibal Gerardo Acosta – Secretario

B.O. 1906/1907

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada - Dis-
trito Judicial Sur, a cargo de la
Dra. MARIA ADRIANA RAPOS-
SI, Secretaría a cargo del Dr. JU-
LIAN DE MARTINO, sito en calle
Congreso Nacional n° 502 - Barrio
Monte Gallinero de la Ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados:
"AGUILA AGUILAR, José Her-
minio y SALDIVIA, Hilda del
Carmen s/Sucesión Ab-intesta-
to" (Expte. n° 9862), cita y empla-
za por TREINTA (30) DIAS a to-
dos los que se considerasen con de-
recho, herederos y acreedores, so-
bre los bienes dejados por los cau-
santes a fin de que lo acrediten.

Para ser publicado por tres (3) días
en «Boletín Oficial del Gobierno de
Tierra del Fuego».

USHUAIA, 29 de Octubre de 2004.
Julian De Martino - Secretario

B.O. 1906/1908

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial, Distrito Judicial Norte, a
cargo de la Dra. SILVIA HERRA-
EZ, Secretaría a cargo del Dr. HO-
RACIO BOCCARDO, comunica
por el término de dos días según lo
ordenado en autos caratulados
«ALTAMIRANO ALTAMIRANO
C/ GRILLO ROQUE SILVA HE-
LEN S/EJECUTIVO» Expediente
N° P-5118, que el Perito Martillero
Aurelia Liliana Medina, rematará el
día 13 de Noviembre de 2004, a las
16,45 horas, en el domicilio de calle
Edison N° 1250 de la ciudad de Río
Grande, siendo la exhibición los días
09-10 y 11 de Noviembre en el ho-
rario de 15 a 18 horas, en el domici-
lio sito en calle Colón N° 351 «Mer-
cado La Vega», los siguientes bie-
nes: Una (1) CAMARA FRIGO-
RIFICA de una puerta de tres mts.,
marca GLACIAR, con motor marca
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BERVILL, modelo BMTQA 4684.
Una (1) BATEA de vidrio curvo sin
marca y sin vidrio curvo. Una (1)
PICADORA desarmada, todos en
el estado en que se encuentran.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 30%-
COMISION 10%.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Sucursal
Río Grande, Sección Depósitos Ju-
diciales.
Río Grande 29 de Octubre de 2004.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario de ma-
yor publicación.

HORACIO D. BOCARDO - Secretario

B.O. 1906/ 1907

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciudad
de Río Grande, a cargo de la Dra.
LILIAN HERRAEZ, Secretaría Ci-
vil, Comercial y Laboral a cargo del
Dr. ULISES ALCIDES PONCE, co-
munica por el término de dos días,
según lo ordenado en autos caratu-
lados «O.S.E.C.A.C. C/KARIS
S.R.L. S/ EJECUTIVO» Expedien-
te N° 5214/03, que el Perito Marti-
llero Aurelia Liliana Medina, rema-
tará el día 13 de Noviembre de 2004,
a las 16,30 horas, en el domicilio de
calle Edison N° 1250 de la ciudad de
Río Grande, siendo los días 09-10-
11 de Noviembre en el horario de 15
a 18 horas la exhibición en dicho
domicilio de los siguientes bienes:
Cuatro (4) Exhibidores de cuatro
cuerpos de aprox.1,60m x 0,60m de
hierro y madera enchapada en
fórmica. Dos (2) Exhibidores a rue-
das giratorias y en el estado en que
se encuentran.-
SIN BASE-AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%.

El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
subasta judicialmente mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la
Nación Argentina.
Río Grande 28 de Octubre de 2004.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Diario de ma-
yor circulación.

Dr. Ulises Alcides Ponce - SECRE-
TARIO

B.O. 1906/1907

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia Am-
pliada, Distrito Norte, a cargo del
Dr. ANIBAL LOPEZ TILLI, Secre-
taría a cargo de la Dra. CARMEN

FATIMA BARONI, comunica por
el término de dos días, según lo or-
denado en autos caratulados «BAN-
CO DEL TERRITORIO C/
COUNAJEN S.R.L. S/ PREPARA
VIA EJECUTIVA» Expediente N°
1013/93, que el Perito Martillero
Aurelia Liliana Medina, rematará el
día 13 de Noviembre del 2004, a las
17,15 horas, en el domicilio de calle
Edison N° 1250, de la ciudad de Río
Grande, siendo los días 09-10 y 11
de Noviembre en el horario de 15 a
17 hs, las visitas al mismo: Un In-
mueble, Nomenclatura Catastral:
Sección A - Macizo 72 - Parcela 3-
Matrícula I-A-3716, sita en calle
Piedrabuena N° 1064, de ésta ciu-
dad. Superficie de terreno 297,95 m2.
La vivienda esta construida en mam-
postería y consta de dos plantas.
Planta Baja: Cocina-living comedor-
lavadero-baño-un dormitorio-un
quincho taller. Planta Alta: Tres dor-
mitorios con piso de madera y divi-
siones del mismo material. Un patio
cubierto de 12 m por 4 m. aprox. En
el fondo de la vivienda existe un de-
partamento en planta alta, que consta
de un dormitorio-cocina-comedor y
un baño, todo construido en cemen-
to. En el frente de la vivienda princi-
pal se encuentra: Un Local de 7 m
de ancho por 7 m de fondo aprox, y
en la planta alta del mismo: Un De-
partamento de tres dormitorios-
baño, living-comedor. El inmueble se
encuentra en buen estado de conser-
vación y ocupado por el Sr. Echeve-
rría Héctor Alejandro, esposa, hijo,
hija y dos nietos.
BASE: DOLARES ESTADOUNI-
DENSES SETENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA
(U$S 78.750) - AL CONTADO y
AL MEJOR POSTOR SEÑA 10%
-COMISION 3% - SELLADO de
LEY 1%.-
Se deja constancia que se establece
como modalidad de pago CHEQUE
de Cuenta Corriente Certificado o el
de Adquisición en mostrador de Ban-
co de ésta plaza.
El bien inmueble adeuda a Rentas
Municipal, en Sede Administrativa
la suma $ 19.716,69 y en Sede Judi-
cial la suma de $ 28.160,15 más cos-
tas al 29/06/04. A Cooperativa Eléc-
trica la suma de $ 51,72 y $ 30,25 al
08/06/04. A Camuzzi Gas del Sur la
suma de $ 3.258,05 al 04/06/04. Di-
chas sumas son a cargo del compra-
dor como así también los Gastos de
inscripción.

El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, cor-
no así también depositar el 90% de
Saldo a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante
Boleta de Depósito del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 27 de Octubre de 2004.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Diario de ma-
yor circulación.

Carmen Fátima Baroni – SECRE-
TARIA

B.O. 1906/1907

EDICTO DE
CONSTITUCION DE S.A.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE

DENOMINACION:
C Y D SERVICIOS GENERALES S.A.

INSTRUMENTO:
Privado de fecha 28 de octubre de
2004.

SOCIOS:
Pablo del Val, argentino, D.N.I.
13.684.337, de cuarenta y cinco
años de edad, casado, de profesión
Contador Público, con domicilio en
calle 25 de Mayo 260 piso 3 oficina
4 de la Ciudad de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego, y Julio del
Val, argentino, D.N.I. 13.684.381,
de cuarenta y cinco años de edad,
casado, de profesión Contador Pu-
blico, con domicilio en calle Guate-
mala N° 59 de la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego.

DOMICILIO:
Calle 25 de Mayo 260, Piso 3, Ofi-
cina 4, Ushuaia, Tierra del Fuego.

CAPITAL:
PESOS: Doce mil ($ 12.000.-), divi-
dido en doce mil (12.000) acciones
ordinarias nominativas no endosa-
bles con derecho a un voto de Pesos
Uno ($ 1.-) cada una. Dicho capital
se suscribe en su totalidad según se
detalla a continuación: El socio Sr.
Pablo del Val seis mil (6.000) accio-
nes por un total de Pesos seis mil ($
6.000.-); el socio Sr. Julio del Val
con seis mil (6.000) acciones por un
total de Pesos seis mil ($ 6.000.-).-
El capital suscripto se integra en un
veinticinco por ciento (25%) lo que
hace un total de Pesos tres mil ($
3.000.-) mediante el aporte en
efectivo.

OBJETO SOCIAL:
La sociedad tiene por objeto dedi-
carse por cuenta propia o de terce-
ros y/o asociados a terceros, dentro
o fuera del país, a las siguientes acti-
vidades: 1) Construcción de obras
públicas y privadas de carácter pú-
blico o privado, civil o militar, como
obras viales de apertura, mejoras y
pavimentación de calles y rutas;
construcción de diques, embalses,
canalización, purificación y potabi-
lización de aguas, desagües y redes
de desagüe; obras de electrificación,
tendido de líneas eléctricas y redes
de alta tensión; construcción de
usinas y subusinas, redes de retrans-
misión, instalaciones de protección
contra incendio e inundaciones, cons-
trucción de estructuras y/o infraes-
tructuras de hormigón o metálicas

para puentes, pistas de aterrizaje y
puertos, demoliciones y construc-
ciones civiles, gasoductos, oleoduc-
tos, diques, usinas, edificios y todo
tipo de obras de ingeniería y arqui-
tectura. Construcción y venta de
edificios por el régimen de propie-
dad horizontal, y en general, la cons-
trucción de viviendas, puentes, ca-
minos y cualquier otro trabajo de
ramo de la ingeniería o arquitectura,
asimismo corresponde al objeto so-
cial la intermediación en la compra-
venta, administración y explotación
de bienes inmuebles propios y de
terceros y de mandatos. La socie-
dad no realizará aquellas activida-
des que por su índole estén reserva-
das a profesionales con título habi-
litante.

Inmobiliaria: Mediante la compra-
venta y urbanización de bienes in-
muebles rurales y urbanos y todas
las operaciones comprendidas en el
Código Civil o la ley 13512 de pro-
piedad horizontal y la administra-
ción de bienes de terceros. 2) Puesta
en funcionamiento de restaurantes,
bares, casas de comida, confiterías,
pubs, casas de té y establecimiento
y puesta en funcionamiento de lo-
cales comerciales destinados a la rea-
lización de espectáculos y la activi-
dad gastronómica; 3) Gastronomía,
elaboración, producción y comercia-
lización de productos regionales; 4)
Comerciales: compraventa, procesa-
miento, importación y exportación
de toda clase de bienes, mercaderías,
materias primas elaboradas y semie-
laboradas o a elaborarse, industriali-
zadas o no; como también todo tipo
de operaciones comerciales que se
relacionen con su objeto principal;
5) Locaciones y alquileres: locación,
alquiler, leasing, préstamo de uso,
comodato y cualquier otro contrato
que las leyes autoricen; 6) Activida-
des de agencias de viajes y organiza-
doras de viajes; actividades de asis-
tencia a turistas; 7) Celebrar contra-
tos de transporte marítimo y de ca-
botaje de pasajeros y cargas, inclu-
yendo el transporte regular y no re-
gular, por vías lacustres, ríos, cana-
les y otras vías de navegación inte-
riores, como radas y puertos. Reali-
zar actividades de excursión y de
turismo; 8) Hoteles, campamentos
y otros tipos de hospedaje tempo-
ral; 9) Compra venta, representa-
ción, consignación, importación, ex-
portación, alquiler, leasing, explota-
ción y administración de todo lo con-
cerniente a la industria automotriz,
sus anexos y afines; 10) Compra
venta, representación, consignación,
importación, exportación, alquiler,
leasing, explotación y administra-
ción de todo lo concerniente a bie-
nes de capital, sus anexos y afines;
11) Proveer a terceros servicios de
mantenimiento, reparación, provi-
sión, de Bienes Muebles e Inmue-
bles, servicios de logística, en todo
el País y en especial en la Provincia
de Tierra del Fuego.- Para la realiza-
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ción de sus fines la sociedad podrá
comprar, vender, ceder y gravar in-
muebles, semovientes, marcas y
patentes, títulos valores y cualquier
otro bien mueble o inmueble; po-
drá celebrar contrato con las auto-
ridades estatales o con personas fí-
sicas o jurídicas ya sean estas últi-
mas sociedades civiles o comercia-
les, tenga o no participación en ellas;
gestionar, obtener, explotar y trans-
ferir cualquier privilegio o conce-
sión que los gobiernos nacionales,
provinciales o municipales le otor-
guen con el fin de facilitar o prote-
ger los negocios sociales, dar y to-
mar bienes raíces en arrendamiento
aunque sea por más de seis años;
construir sobre bienes inmuebles
toda clase de derechos reales; efec-
tuar las operaciones que considere
necesarias con los bancos públicos,
privados y mixtos y con las com-
pañías financieras; en forma espe-
cial con el Banco Central de la Re-
pública Argentina, con el Banco de
la Nación Argentina, con el Banco
Hipotecario Nacional y con el Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go; efectuar operaciones de comisio-
nes, representaciones y mandatos en
general; o efectuar cualquier acto ju-
rídico tendiente a la realización del
objeto social. A dicho efecto, la so-
ciedad tiene plena capacidad legal a
fin de adquirir derechos, contraer
obligaciones y realizar todos los ac-
tos no prohibidos por la ley o por
este contrato social.

CIERRE DEL EJERCICIO:
Treinta y uno (31) de Diciembre de
cada año, cerrando el primero el 31
de Diciembre de 2004.

ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN:
Se designa en este acto como Presi-
dente al accionista Sr. Julio del Val
y Vicepresidente al accionista Sr. Pa-
blo del Val.

PLAZO DE DURACIÓN:
Noventa y nueve (99) años, a partir
de la fecha de inscripción Registro
Público de Comercio

Ushuaia, 01 NOV. 2004

MARIANA V. CAPPELLINI
DIRECTOR DE REGISTROS
I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de justicia se Hacer saber
por día lo siguiente:

INSTRUMENTO - Escritura 187,
folio 429, de fecha 21 de octubre
del 2004, Registro n° 3 de Tierra
del fuego.

SOCIOS: Don Facundo MOLINA
ZUVIRIA, argentino, Nacido el 28/
9/1979, soltero, técnico agrónomo,
D.N.I. 27.287.178, CUIT n° 20-
27287178-8, y don Diego MOLINA
ZUVIRIA argentino, nacido el 28/

6/1979, soltero, estudiante . D.N.I
27.287.179, CUIT n° 20-27287179-
6, domiciliados en Juan Domingo
Perón 267, 1° piso, de Ushuaia.

DOMINACION:  «HACHAS
PATAGONICAS S.A.»

DOMICILIO LEGAL: Juan Do-
mingo Perón 267, 1° piso, de Us-
huaia, Tierra del Fuego.

OBJETO:

a)TURISMO: por cuenta propia
o de terceros o como mandatario
podrá dedicarse a todo tipo de ac-
tividad relacionada con el turismo
mayorista o minorista, en el país o
en el extranjero, pudiendo a tal fin
fundar agencias de viajes y turis-
mo, administrar las mismas, reali-
zar reservas y ventas de pasajes
terrestres, aéreos , marítimos, na-
cionales o internacionales; efectuar
programas de todo tipo de excur-
siones, organización, reservas y
ventas de «charters», Traslados
dentro y fuera del país de contin-
gentes turísticos.

b) HOTELERIA: Construir, ad-
quirir, administrar, explotar para
si o para terceros todo tipo de ho-
teles, moteles, residenciales, apart-
hoteles, alojamiento, hospedajes y
toda estos servicios, constituir agen-
cias de transportes para el cum-
plimiento de sus fines sociales, la
sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones y realizar los
actos y operaciones que se reali-
cen directa o indirectamente con el
objeto social.

CAPITALES SOCIAL: PESOS
DOCE MIL, representado por
1.200 acciones ordinarias nominati-
vas no endosables con derecho a un
voto cada una y de $10,00 valor no-
minal cada acción.

CIERRE DE EJERCICIO: 30 de
junio de cada año.

DURACION DEL DIRECTO-
RIO: 3 ejercicios.

CAPITAL SOCIAL: Se emiten
1.200 acciones ordinarias nomina-
tivas no endosables de valor no-
minal $ 10,00, de la siguiente ma-
nera:  don Facundo MOLINA
ZUVIRIA 600 acciones valor $
6.000,00, porcentaje 50%, y don
Diego MOLINA ZUVIRIA 600
acciones, valor $ 6.000,00, porcen-
taje 505.- La integración de cada
uno se efectúa en dinero efectivo
y es del 25% de sus respectivas
suscripciones comprometiéndose a
integrar el saldo dentro del plazo
de dos años.

DIRECTORIO: Presidente: Don
Diego MOLINA ZUVIRIA .-Vice-
presidente: Don Facundo MOLI-

NA ZUVIRIA.

Ushuaia, 01 NOV.  2004

MARIANA V. CAPPELLINI
DIRECTOR DE REGISTROS
I.G.J.

EDICTO DE CESION DE CUOTAS

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

CESION DE CUOTAS DE:
"PASSWORD.COM SRL"

INSTRUMENTO: Contrato pri-
vado de fecha 28 de Julio del 2004.

DOMICILIO SOCIAL: Espora
N° 781 de la ciudad de Río Grande.

CEDENTE: Leonardo Pionetti,
argentino LE. N° 4.280.710, de
profesión comerciante, domicilia-
do en Kosteen 435, de la localidad
de Tolhuin.

CESIONARIO: Edgardo Welsch
de Bairos, argentino, DNI N°
16.553.586, de profesión comer-
ciante, domiciliado en Edison 1088
de la ciudad de Río Grande.

DOMICILIO: La sede social en Es-
pora N° 781 de Río Grande.

VALOR DE LA CESION: DOS
MIL PESOS ($ 2.000,00).

CAPITAL: El capital social se fija
en la suma de treinta y tres mil no-
vecientos Pesos ($ 33.900,00) for-
mado por seiscientos setenta y ocho
cuotas (678) cuotas de capital de
cincuenta Pesos ($ 50.-) cada una,
totalmente suscriptas por cada uno
de los socios en la siguiente pro-
porción: cada socio suscribe la can-
tidad de trescientas treinta y nueve
(339) cuotas sociales, teniendo de
esta forma un porcentaje del cin-
cuenta por ciento (50%) cada uno
de ellos.

USHUAIA 28 de Octubre del 2.004.

MARIANA V. CAPPELLINI
DIRECTOR DE REGISTROS
I.G.J.

EDICTO DE MODIFICACION
DE CLAUSULA QUINTA DE

S.R.L.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE

DENOMINACION: ECO MAS-
TER S.R.L.

En la Ciudad de USHUAIA , a los
veintinueve días del mes de Octubre
del año dos mil cuatro, reunidos los
señores NÉSTOR ISMAEL AVILA,

de 46 años de edad, con D.N.I. n°
12.726.180 argentino, soltero, con
domicilio en INTEVU 18 CASA 21
A -USHUAIA, comerciante, y el
señor CARLOS ALBERTO DAL-
COLMO, de 44 años de edad, con
D.N.I. n° 14.011.285, argentino,
casado, con domicilio en calle LEAN-
DRO ALEM 1261 -USHUAIA,
comerciante, deciden resolver mo-
dificar el siguiente contrato de so-
ciedad de responsabilidad limitada,
en su cláusula QUINTA:

QUINTO: Administración y repre-
sentación: La administración y di-
rección de la Sociedad estará a cargo
del señor CARLOS ALBERTO
DALCOLMO, de 44 años de edad,
con DNI n° 14.011.285, domicilia-
do en la Calle LEANDRO ALEM
1261 USHUAIA , quien actuarán en
calidad de socio gerentes y usará su
firma precedida del sello social.
USHUAIA, 01 de Noviembre de
2004.

Mariana V. Cappellini Director de
Registros - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: ORTIZ BA-
ZAN S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 17 de Agosto de 2004.

SOCIOS: ORTIZ ANTONIO
ANDRES, DNI 11.240.203, de es-
tado civil casado, mayor de edad, de
profesión comerciante, domiciliado
en María Auxiliadora 483, ed. 24
Dpto. 5, ORTIZ NESTOR AN-
DRES, DNI 25.195.109, de esta-
do civil soltero, mayor de edad,
comerciante, domiciliado en Ma-
ría Auxiliadora 483 ed. 24 Dpto.
5,  ORTIZ BAZAN NOELIA
BEATRIZ, DNI 25.830.643, de
estado civil soltera, mayor de
edad, comerciante, domiciliada en
María Auxiliadora 483 ed. 24
Dpto. 5, ORTIZ BAZAN FER-
NANDO DANIEL, DNI
26.791.305, de estado civil casa-
do, mayor de edad, domiciliado en
Indira Ghandi 1080 dto. B, OR-
TIZ BAZAN CELINA AN-
DREA, DNI 28.720.210, de esta-
do civil casada, mayor de edad,
comerciante, domiciliada en Ma-
ría Auxiliadora Ed. 24. Piso 2°,
ORTIZ BAZAN JULIAN ALVA-
RO MARCELO DNI 30.116.703,
de estado civil casado, mayor de
edad, domiciliado en María Auxi-
liadora 483 ed. 24 Dpto. 5 y BA-
ZAN MYRIAM BEATRIZ, DNI
12.749.246, mayor de  edad, co-
merciante, domiciliada en María
Auxiliadora 483 ed. 24 Dpto. 5.

DOMICILIO: BILBAO N° 401 de
la ciudad de Río Grande, Provincia
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de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.

CAPITAL: El capital social se esta-
blece en pesos CIEN MIL ($
100.000), el  mismo se dividirá en
100.000 cuotas de 1$ de valor no-
minal cada una, totalmente
suscriptas e integradas con bienes
de uso (Aportes en especie según
inventario adjunto certificado por
Contador Público), en la proporción
que a continuación se detalla: El se-
ñor ORTIZ ANTONIO ANDRES
Catorce mil doscientos ochenta y
seis (14.286) cuotas de pesos uno
($ 1) de valor nominal cada una, por
un total de pesos Catorce mil dos-
cientos ochenta y seis lo que repre-
senta el catorce con 286/100
(14,286%) del capital.
El señor ORTIZ NESTOR AN-
DRES Catorce mil doscientos ochen-
ta y seis (14.286) cuotas de pesos
uno ($ 1) de valor nominal cada una,
por un  total de pesos Catorce mil
doscientos ochenta y seis lo que re-
presenta el catorce con 286/100
(14,286%) del capital.
La señora ORTIZ BAZAN NO-
ELIA BEATRIZ Catorce mil
d o s c i e n t o s  o c h e n t a  y  s e i s
(14.286) cuotas de pesos uno
($ 1) de valor nominal cada una,
por un  total de pesos Catorce
mil doscientos ochenta y seis
lo que representa el catorce con
286/100 (14,286%) del capital.
El señor ORTIZ BAZAN FER-
NANDO DANIEL Catorce mil
d o s c i e n t o s  o c h e n t a  y  s e i s
(14.286) cuotas de pesos uno
($ 1) de valor nominal cada una,
por un  total de pesos Catorce
mil doscientos ochenta y seis
lo que representa el catorce con
286/100 (14,286%) del capital.
El señor ORTIZ BAZAN CE-
LINA ANDREA Catorce mil
doscientos  ochenta  y  cuatro
(14.284) cuotas de pesos uno ($
1) de valor nominal cada una,
por un  total de pesos Catorce
mil doscientos ochenta y seis
lo que representa el catorce con
286/100 (14,284%) del capital.
E l  s e ñ o r  O RT I Z  B A Z A N
JULIAN ALVARO MARCELO
Catorce mil doscientos ochenta
y seis (14.286) cuotas de pesos
uno ($ 1) de valor nominal cada
una, por un  total de pesos Ca-
torce mil doscientos ochenta y
seis lo que representa el cator-
ce con 286/100 (14,286%) del
capital.
Cuando el giro comercial de la
sociedad lo requiera podrá au-
mentarse el capital indicado en
e l  pár rafo  an ter ior  has ta  e l
quíntuplo, por el voto favora-
ble de la mitad del capital, en
asamblea de socios que deter-
minará el monto y plazo de in-
tegración, conforme a la suscrip-
ción y en la misma proporción
de las cuotas que suscribió cada
uno de los socios.

OBJETO SOCIAL: La socie-
dad tendrá por objeto:
1. Comercializar, importar, ex-
portar y distribuir cassettes,
discos compactos, instrumentos
musicales y equipos electróni-
cos varios y demás elementos
vinculados con dicha actividad.
Organizar, promocionar, admi-
nistrar e imprimir folletos y
publicaciones vinculadas con las
actividades indicadas.
2. Compra venta, importación,
exportación,  representación,
consignación y distribución de
ropas, prendas de vestir, de in-
dumentaria y accesorios, fibras
tejidos, hilados y las materias
primas que los componen, así
como también todo tipo de ma-
quinaria textil y sus accesorios.
3. La fabricación, producción e
industrialización, en talleres
propios o ajenos, de productos
relacionados con la telefonía y
comunicaciones, como ser apa-
ratos telefónicos, fax, telex y
equipos para telefonía celular
móvil. La comercialización, co-
locación y distribución de los
mencionados  produc tos .  La
prestación de servicios de ase-
soramiento técnico integral re-
lacionados con esta actividad.
Asumir la representación como
agente oficial de entes públicos
o empresas privadas nacionales
o extranjeras para la comerciali-
zación y distribución de equi-
pos, elementos, componentes,
productos y materias primas
relacionados con la telefonía es
tática y/o móvil, de fabricación
nacional o extranjera. La expor-
tación e importación de todos
los  p roduc tos  menc ionados
como así también de las mate-
rias primas y componentes de
los mismos.
4. La explotación, instalación,
mantenimiento, refacción, repa-
ración, de  toda clase de redes,
líneas, canales y servicios de te-
lefonía (locutorios), Internet,
Juegos en Red, telex, telefax, y
telefonía celular móvil.
5.  Los servicios complemen-
tarios y relacionados con los
referidos y en general, de cual-
quier procedimiento de teleco-
municaciones existente o futu-
ro, así como también la explo-
tación, desarrollo, implemen-
taron  e investigación de cual-
quier otro servicio,  medio o
a c t i v i d a d  c o m p l e m e n t a r i a ,
subsidiaria o auxiliar de las
mismas.
6. La realización de todas aque-
llas actividades accesorias y co-
nexas con  las antes menciona-
das para lograr tales fines y rea-
lizar todos los mandatos, con-
cesiones, gestiones, consigna-
ciones, corresponsalías, admi-
nistraciones, compras, ventas,
exportaciones, importaciones y
todo tipo de contrataciones re-

lacionadas directamente con el
cumplimiento de los objetos so-
ciales indicados.
7. Agropecuaria: Explotación
por si o por terceros en esta-
blecimientos rurales, ganaderos,
agrícolas, frutícolas, forestales,
propiedad de la sociedad o de
terceras personas, cría, inverna-
ción, mestización, cruza de ga-
nado,  venta ,  explotación de
tambos, cultivos, compra, ven-
ta y acopio de cereales, incor-
poración y recuperación de tie-
rras áridas, caza, pesca, fabrica-
ción, renovación y reconstruc-
ción de maquinaria y equipo
agrícola para la preparación del
suelo, la siembra, recolección de
cosechas, preparación de cose-
chas para el mercado, elabora-
ción de productos lácteos o de
ganadería, o la ejecución de
otras operaciones y procesos
agr ícolas  y /o  ganaderos  as í
como la compra, venta, distri-
bución, importación y exporta-
ción de todas las materias pri-
mas derivadas de la explotación
agrícola ganadera.

CIERRE DE EJERCICIO: 30
de Septiembre de 2004.

ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION: Estará a
cargo del Sr. ORTIZ NESTOR
ANDRES, DNI 25.195.109.

PLAZO DE DURACION: No-
venta y Nueve (99) años.

USHUAIA, 01 de Noviembre de
2004.

Mariana V. Cappellini - Direc-
tor de Registros I.G.J.

DECRETO N° 4002 03-11-04

VISTO, la Ley Provincial N°
641, el Decreto Provincial N°
3081/04 modificado por el De-
creto Provincial N° 3649/04 y
el Decreto Provincial N° 3650/
04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 39° de
la Ley citada en el visto se es-
tablece que el Poder Ejecutivo
deberá proceder a adecuar el lla-
mado a elecciones convocadas
mediante el Decreto Provincial
N° 3081/04.
Que dicho Decreto fue emitido
en el marco y cumplimiento de
las disposiciones legales vigen-
tes al momento de su emisión,
convocándose a los afiliados a
elegir a sus representantes, en
razón de la conclusión de sus
mandatos con fecha 10 de di-
ciembre del año 2004.
Que asimismo, se fijó como fe-
cha eleccionaria el día 30 de no-
viembre del año 2004, confor-
me la modificación efectuada

por el Decreto Provincial n°
3649/04 del artículo 4° del De-
creto Provincial n° 3081/04.
Que en virtud de la nueva si-
tuación jurídica que rige para el
Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social,
resulta necesario rectificar el
Decreto Provincial N° 3081/04
modificado por el Decreto Pro-
vincial N° 3649/04 en concor-
dancia con lo establecido en la
Ley Provincial N° 641.
Que ello no obsta a que se rati-
f ique  e l  Decre to  Provincia l
3650/04 que designa los inte-
grantes de la Junta Electoral que
actuarán en las próximas elec-
ciones fijadas para el día 30 de
noviembre del año 2004.
Que amén de lo expuesto, re-
sulta indispensable a los fines
de regular la conducción sin in-
terrupciones del Instituto Pro-
vincial Unificado de Seguridad
Social, establecer la continuación
del Directorio actual, de los Di-
rectores Gerentes y de la estruc-
tura funcional vigente durante el
periodo de transición que conclui-
rá con la asunción de los nuevos
miembros de acuerdo a la confor-
mación dispuesta en el artículo 4°
de la Ley Provincial N° 641, ello
a los efectos de evitar que en di-
cho Organismo se produzca una
acefalía total hasta la designación
de los encargados de la nueva con-
ducción y administración del Ins-
tituto.
Que entre las facultades del Po-
der Ejecutivo se prevé la emisión
de normas que tiendan a facilitar
la aplicación y ejecución de las
leyes, resguardándose su espíri-
tu, amén de las medidas necesa-
rias para garantizar el buen orden
administrativo, en atención a la
atribución primordial del Gobier-
no vinculada a la administración
general de la Provincia.
Que en virtud a la letra de la Ley
Provincial N° 641, para la con-
formación del Directorio como
para la estructura que la misma
delinea, indispensablemente los
miembros encargados de la con-
ducción y administración deberán
corresponderse a la composición
del artículo 4° de dicha norma le-
gal.
Que en atención a ello, y dada la
omisión en la Ley Provincial N°
641 en la previsión de disposi-
ciones transitorias que garanticen
el adecuado funcionamiento del
Instituto a fin de evitar un grave
detrimento para la administración,
se torna necesario a este Poder
Ejecutivo Provincial ejercer las
atribuciones que la Constitución
Provincial le concede, pues de otro
modo se paralizarían las funcio-
nes esenciales cuya naturaleza le
impone al I.P.A.U.S.S., resultan-
do indispensable por lo tanto dis-
poner la continuidad de la actual
composición del Directorio hasta
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tanto se realice la elección de los
Directores electos por el sector
pasivo y activo, y se designen los
miembros en representación del
Poder Ejecutivo y de las Munici-
palidades.
Que asimismo de dicha omisión
legislativa surge la imposibilidad
de la aplicación plena de la Ley
Provincial N° 641, fundamental-
mente en lo que refiere a las fa-
cultades otorgadas a las autorida-
des designadas bajo la vigencia de
la Ley Provincial N° 534 durante
éste período de transición, por lo
que deberá regirse en lo que a di-
cha materia se refiere conforme lo
prescripto en la Ley citada en úl-
timo término.
Que lo expuesto se establece al
no preverse en la norma vigente
el procedimiento para convocar y
conformar el Directorio por esta
única vez; y en razón de la inter-
pretación exegética de lo norma-
do por la Ley Provincial N° 641,
sumado a la atribución constitu-
cional del Poder Ejecutivo de ex-
pedir instrucciones necesarias
para poner en ejercicio las leyes
de la Provincia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por los artículos
128° y 135° de la Constitución
Provincial y artículo 39 y concor-
dantes de la Ley Provincial N°
641.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial
N° 3081/04 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: «AR-
TÍCULO 1°.- Convocar a los afi-
liados en actividad del Instituto
Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social, con el fin de
que procedan a elegir a tres Di-
rectores Titulares y tres Directo-
res Suplentes para integrar el Di-
rectorio de dicho Instituto, con-
forme al artículo 4° de la Ley Pro-
vincial N° 641 apartado d)».
ARTICULO 2°.- Rectificar el
artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 3081/04 el que quedará
redactado de la siguiente mane-
ra: «ARTÍCULO 2°.- Convocar
a los afiliados jubilados del Ins-
t i tuto Provincial  Autárquico
Unificado de Seguridad Social,
con el fin de que procedan a ele-
gir a dos Directores titulares y
dos Directores Suplentes para
integrar el Directorio de dicho
Instituto, conforme al artículo
4° de la Ley Provincial N° 641
apartado e)».

ARTICULO 3°.- Rectificar el ar-
tículo 3° del Decreto Provincial
N° 3081/04 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: «AR-
TÍCULO 3° Los postulantes a
candidatos para cubrir los cargos
previstos en los artículos anterio-
res, deberán reunir los requisitos
previstos en el artículo 5° inciso
e) y no encontrarse alcanzados por
las inhabilidades dispuestas en el
artículo 7° de la misma Ley.
ARTICULO 4°.- Ratificar el artí-
culo 1° del Decreto Provincial N°
3649/04.
ARTICULO 5°.- Ratificar el ar-
tículo 5° y 6° del Decreto Pro-
vincial N° 3081/04, como así
también el Decreto Provincial
N° 3650/04.
ARTICULO 6°.- Disponer la
continuidad de la actual compo-
sición del Directorio, del Ad-
ministrador General del Institu-
to, del Director de Previsión
Social, del Director de Servicios
Sociales, y de la actual estruc-
tura funcional, hasta tanto se
realice la elección de los Direc-
tores electos por el sector pa-
sivo y activo, y se designen los
miembros en representación del
Poder Ejecutivo y de las Muni-
cipalidades, pudiéndose proce-
der así a la asunción de todos
los miembros del nuevo Direc-
torio conforme la composición
dispuesta en el artículo 4° de la
Ley Provincial N° 641.
ARTICULO 7°.- Durante el pe-
riodo que se requiera a los fines
indicados en el artículo anterior,
en lo que refiere a las faculta-
des otorgadas a las autoridades
del Instituto designados bajo la
vigencia de la Ley Provincial N°
534, deberán regirse conforme
la Ley citada.
ARTÍCULO 8°.- De forma

COCCARO
Vicente FILOSA

JUNTA ELECTORAL ACTIVOS
I.P.A.U.S.S.
ACTA N°3

Atento a la sanción de la Ley Pro-
vincial N° 641 que establece la ade-
cuación, por parte del Poder Ejecuti-
vo Provincial, del reciente llamado a
elecciones para la renovación de los
actuales Directores representativos
de los sectores activos y

 
pasivos, a

lo establecido en los incisos d) y e)
del artículo 4° de la mencionada Ley.
Teniendo en cuenta además, que
no se cuenta a la fecha con la men-
cionada adecuación que permita es-
tablecer con certeza los plazos elec-
torales para llevar adelante el acto
eleccionario convocado para el día 30
de noviembre de 2004, esta Junta
Electoral por el Sector Activo del
I.P.A.U.S.S. RESUELVE, por una-
nimidad de sus miembros señores
Gustavo FALFANI, Horacio
DUPRE e Italo GUERRA, suspen-
der los plazos correspondientes a

las distintas instancias electorales
hasta tanto se cuente con el Decreto
del Poder Ejecutivo que adecue el re-
ciente llamado a elecciones, a lo esta-
blecido en la Ley Provincial N° 641.
No habiendo más temas a conside-
rar, se da por finalizada la reunión,
firmando al pie para constancia a los
dos (2) días del mes de noviembre
de 2004.

Italo GUERRA - Presidente
Gustavo FALFANI - Secretario
Horacio DUPRE - Vocal

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS
LLAMA A LICITACIÓN PUBLI-
CA N°  06/04

REFERENTE A LA OBRA:
«NUEVO EDIFICIO C.A.A.D. -
RIO GRANDE»

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 1.212.232,85

GARANTIA DE OFERTA:
$ 12.122,32

FECHA DE APERTURA: 19 de
Noviembre de 2004.

HORA: 12.00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGOS:

OFICINA 329 LICITACIONES
DEL MINISTERIO DE OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS -
SAN MARTÍN 450 2° PISO
CASA DE GOBIERNO EN US-
HUAIA.

EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS ZONA
NORTE DEL M.O. y S.P. SITA
EN MARIA AUXILIADORA
464 - RIO GRANDE, TIERRA
DEL FUEGO.
EN LA REPRESENTACIÓN
OFICIAL DEL GOBIERNO DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTROS - SARMIENTO
745 - 5° PISO - CAPITAL FEDERAL.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.000

LUGAR DE APERTURA: SE EFEC-
TUARA EN LAS INSTALACIO-
NES DEL C.A.A.D. RIO GRAN-
DE CON DOMICILIO EN CALLE
CABO DE HORNO 605 DEL B°
TEXTIL DE CHACRA II - RIO
GRANDE, TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 1906/1908

INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA

PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 05/04

OBRA

60 VIVIENDAS EN TOL-
HUIN – SECCION T REN-
GLÓN 1 – 33 VIVIENDAS

RIO GRANDE

PRESUPUESTO OFICIAL

33 VIV. RENGLÓN 1
$ 2.845.407,00

PLAZO EJECUCIÓN:  365 DIAS
CORRIDOS

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: AJUSTE ALZADO

FECHA DE APERTURA: 29/11/
04, a las 11.00 hs

RECEPCIÓN DE OFERTAS:
Hasta las 10:00 hs. del día 29/11/04.

LUGAR DE RECEPCIÓN Y
APERTURA DE OFERTAS:
Deleg. IPV TOLHUIN

Precio del Pliego: $ 1.423,00

Venta del Pliego:
Tesorería I.P.V. Río Grande –
Avda. San Martín N° 180
Tesorería I.P.V. Ushuaia – Francis-
co Gonzalez N° 651
Delegación I.P.V. Casa TDF Sar-
miento N° 745 4° Piso Capital
Federal

Consultas: Area Técnica IPV –
Kayen 682 – Ciudad de Río Grande

B.O. 1906/1912

ANEXOS

DECRETO 3788
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ANEXO I - DECRETO N° 3799/04
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ANEXO I - DECRETO N° 3800/04
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

642 CREA el Portal de Distribución del I.P.R.A.    1

DECRETOS

3873 TENGA por Ley N° 642 1
3788 RATIFICA en todos sus términos los Protocolos Adicionales I y II al Convenio, celebrados entre la

Provincia de Tierra del Fuego y la Universidad Nacional de la Patagonia Austral 1
3789 RATIFICA en todos sus términos el Acta Complementaria, suscripta entre el Ministerio de Educación,

REUBICA a la agente Miriam Beatriz SANCHEZ, en la Jurisdicción 19 - Ministerio de la Producción -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección de Administración Financiera 2

3791 DECLARA de Interés Provincial la realización del Programa de Formación de Líderes, organizado por el
Ministerio de Juventud y Deportes 2

3792 APRUEBA liquidación definitiva en concepto de coparticipación a las Municipalidades de la Provincia
correspondiente al mes de Julio de 2004 2

3793 EXCEPTUA de lo dispuesto en el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1276/04, la adscripción del docente
Carlos Adrián DIAZ 3

3794 RATIFICA cláusulas el Convenio suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, y el Sr. Gastón BEGUE,
en representación de la firma Cerro Castor S.A. 3

3795 AUTORIZAla Licencia con Goce de Haberes al agente Esteban Luis ANSELMI 3
3796 REUBICA a la agente Claudia Mabel del Carmen SOSA, en la Jurisdicción 15 - Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas - Unidad Ejecutora 109 - Dirección General de Rentas 3
3797 DESIGNAcomo representantes titular y alterno del Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego,

a los Sres. Ing. Sergio LUPPO, y al Dr. Miguel Santiago ISLA, ante el Consejo Provincial de Pesca 3
3798 RATIFICA cláusulas el Convenio celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego y el Instituto Nacional de

Estadística y Censos (INDEC) 3
3799 DEROGA el Decreto Provincial N° 636/02 3
3800 DEROGA el Decreto Provincial N° 2078/02 y toda otra norma que se oponga al presente 4
3801 DESIGNA Jefe Unidad de Coordinación Río Grande dependiente de la Subsecretaría de la Participación

Ciudadana de la Secretaría de Relaciones Institucionales y con la Comunidad, a la señora Miriam F. GUEVARA 4
3802 DECLARA de Interés Provincial el Centenario de la presencia permanente de la Comunidad Salesiana en la

ciudad de Ushuaia 4
3803 ACEPTA renuncia presentada por el señor Síndico del Banco Provincia de Tierra del Fuego, Dn. Mariano

Antonio SARDI 4
3804 DESIGNA Síndico del Banco Provincia de Tierra de Fuego, a la señora Patricia Nora EBENEGGER 4
3805 AUTORIZA Comisión de Servicios a la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, del señor Ministro de

Educación y Cultura 4

El Juzgado de Primera Instancia
Competencia Ampliada, Distrito
Judicial Sur, a cargo de la Dra. Ma-
ría Adriana Rapossi, Secretaría a
cargo del Dr. Julian De Martino, con
sede en calle Congreso Nacional n°
502, de la ciudad de Ushuaia, en los

autos caratulados «SCHAY MONI-
CA s/SUCESION AB INTESTA-
TO» (Expte. n° 9845), cita a here-
deros y acreedores de la difunta que
se consideren con derecho a los bie-
nes de la causante (Schay, Mónica)
para que dentro del plazo de TREIN-

TA (30) días lo acrediten (art. 673 y
sgtes. del CPCCLR y M).

El presente deberá publicarse por el
término de tres (3) días en el «Bole-
tín Oficial» de la Provincia y en el
diario «El Diario» de la ciudad de

Ushuaia.

USHUAIA, 2 de noviembre de
2004.
Julian de Martino - Secretario.

B.O. 1906/1908
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3806 ACEPTA renuncia presentada por la señora Secretaria de Despacho en Tercera Edad dependiente de la
Subsecretaría de Acción Social, señora María Gabriela CRUZ 4

3807 CREA la Subsecretaría de Coordinación con el Ministerio de Salud 4
3808 DEJA sin efecto la designación efectuada por Decreto Provincial N° 3535/2004, del señor Mario H. GIANOTTI,

en el cargo de Director Provincial de Coordinación con el Ministerio de Salud dependiente del Ministro de
Desarrollo Social 4

3809 DESIGNA Subsecretario de Coordinación con el Ministerio de Salud, al señor Mario Héctor GIANOTTI 5
3810 ACEPTA la renuncia presentada por el Director Provincial de Liquidaciones dependiente de la Subsecretaría de

Hacienda, señor Jorge Damián ASES 5
3811 RECTIFICA el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1351/04 5
3812 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Subsecretario de Coordinación y Control de Gestión, Dn. Luis

Rodolfo BOY 5
3813 CREA la Dirección Provincial de Relaciones Institucionales con la Salud 5
3814 DESIGNA Subsecretario de Coordinación y Control de Gestión del Ministerio de Salud al Sr. Jorge D. ASES 5
3815 DESIGNA en el cargo de Director Provincial de Relaciones Institucionales con la Salud, dependiente del

Ministro de Salud, al señor José Carlos TURC 5
3816 DESIGNA Secretario Coordinador del Ministerio de Salud, al Doctor Carlos A. GONZALEZ FRAGA 5
3817 DESIGNA en el cargo de Director Provincial de Control de Gestión Prestacional dependiente de la Subsecretaría de

Coordinación y Control de Gestión del Ministerio de Salud, al señor Luis Rodolfo BOY 5
3818 DECLARA Huésped de Honorde la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

a la señora Mary Ross FERNÁNDEZ de STANDENAT 5
3819 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

a la señora Zofia JABLONOWSKA de RATAJSKI 5
3820 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

a la señora Lidia SARTORIS de ANGELI 5
3821 RECONOCE Y APRUEBA comisión de servicio efectuada por los agentes Andrés Antonio ALMADA y

Rubén Oscar SANTOS, a la Provincia de Misiones 6
3822 RATIFICA cláusulas el Convenio registrado bajo N° 9988, entre el Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,

Justicia y Culto, ad referéndum del Señor Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego y el Señor Angel
Darío MONZON, representado el Dr. Gustavo Adolfo MARIE 6

3823 RECONOCE comisión realizada por la señora Subsecretaria de Coordinación de Desarrollo, Liliana MARTINEZ
ALLENDE, a las ciudades de Buenos Aires y Córdoba 6

3824 RECONOCE la comisión efectuada por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos, Ing. Hugo Luis ASNARD,
a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6

3825 REASUME en sus funciones el señor Ministro de la Producción Méd. Vet. Marcelo Román MORANDI 6
3826 OTORGA un subsidio a favor de L.A.L.C.E.C.- USHUAIA 6
3827 REVOCA Decreto Provincial N° 1570/04, por el cual designó en Planta Transitoria a la señora Silvina M. ZANON 6
3828 REUBICA agente Rudencindo Rafael ROLON, en la Jurisdicción 19 -Ministerio de la Producción -

Unidad Ejecutora 104 - Subsecretaría de Industria y Comercio 6
3829 AUTORIZA el gasto y el llamado a Licitación Pública N° 07/ 04 para la realización de la obra: «REMODE-

LACION Y AMPLIACIÓN CENTRO POLIVALENTE DE ARTE - RÍO GRANDE» 6
3830 AUTORIZA el gasto y el llamado a Licitación Pública N° 06/04 para la realización de la obra: «NUEVO EDIFICIO

C.A.A.D. - RÍO GRANDE» 6
3831 PRORROGA inscripción de beneficiarios y la presentación de propuestas de capacitación, para el PROGRAMA

DE DESARROLLO JUVENIL, establecido por Decreto Provincial N° 2751/04 7
3832 DESIGNA representante titular de la Provincia de Tierra del Fuego, ante el Consejo Federal Pesquero

al señor Ministro de la Producción Méd. Vet. Marcelo Román MORANDI 7
3833 DESIGNA representante alterno de la Provincia de Tierra del Fuego, ante el Consejo Federal Pesquero al

Sr Subsecretario de Recursos Naturales Ing. Sergio LUPPO 7
3835 DESIGNA de Interés Provincial el «1° Encuentro Internacional de Mujeres» 7
3836 HACE LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Cabo Mónica Patricia MARTINEZ, contra el Voto

de la Junta de Calificaciones 7
3837 RATIFICA cláusulas el Convenio de Cooperación, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, y la Munici-

palidad de la ciudad de Río Grande 7
3838 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos, del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia

y Culto, para el ejercicio 2004, aprobado por Ley Provincial N° 616 7
3839 OTORGA un subsidio a favor del Asociación Civil Club Social y Deportivo 9 de Octubre 7
3840 NO HACE LUGAR al Recurso de Apelación deducido en subsidio por el Cabo Lorena Paola ZALAZAR BLANCO

contra el voto del Triunviro Calificador 7
3841 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Dirección Provincial de Puertos para el ejercicio

2004, aprobado por Ley Provincial N° 616 8
3842 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos, de la Administración Central, para el ejercicio 2004,

aprobado por Ley Provincial N° 616 8
3843 OTORGA una Pensión de Guerra al Señor Alcides Gabriel FLORES 8
3844 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio por la agente Mónica LIBERTELLA 8
3845 AMPARA los gastos de traslado aéreo desde la ciudad Autónoma de Buenos Aires a la ciudad de Ushuaia 8

de los señores Jorge Carlos IBAÑEZ, Mario Sebastián DELMONICO, y la Srta. Solange CUBILLO 8
3846 CONSTITUYE organismo ad hoc, denominado Junta de Clasificación y Disciplina ad hoc de EGB3 y

Polimodal 8
3847 CREA la Unidad Coordinación de Área de Frontera 8
3848 DESIGNA en el cargo de Jefe Unidad Coordinación de Área de Frontera, dependiente de la Dirección

Provincial de Supervisión Área de Frontera del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto, al señor José Antonio CAMPO 8

3849 CREA la Unidad Coordinación de Recursos Humanos Río Grande 8
3850 DESIGNA en el cargo de Jefe de Unidad Coordinación de Recursos Humanos Río Grande, dependiente de la

Subsecretaría de Recursos Humanos Secretaría General de Gobierno, a la señora Liliana Beatriz F. BIERI 8
3851 DEJA sin efecto la designación efectuada por Decreto Provincial N° 3591/2004, del señor Cristian F.

GONZALEZ, en el cargo de Auxiliar Técnico dependiente de la Secretaría de Medios e Información Pública 8



AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 05 de Noviembre de 2004    -    Nº 1906 29

3852 DESIGNA en el cargo de Auxiliar Técnico dependiente de la Secretaría de Medios e Información Pública, a la
señora Gloria Argentina AVELLANEDA 9

3853 DESIGNA en el cargo de Auxiliar Técnico Administración Ushuaia dependiente de la Secretaria de Relaciones
Institucionales y con la Comunidad, al señor Héctor Rodolfo GAUNA INSAURRALDE 9

3854 CREA la Dirección Provincial de la Participación Ciudadana
3855 DESIGNA Director Provincial de la Participación Ciudadana, dependiente de la Subsecretaría de la

Participación Ciudadana de la Secretaría de Relaciones Institucionales y con la Comunidad, al Sr. Víctor
Hugo LOYOLA 9

3856 CREA el cargo de Auxiliar Técnico dependiente del Ministro de Coordinación de Gabinete 9
3857 DESIGNA en el cargo de Auxiliar Técnico, dependiente del Ministro de Coordinación de Gabinete, a la

señora Verónica FERRO 9
3858 RECONOCE comisión de servicio efectuada por la Sra. Ministro de Turismo y Medio Ambiente, Lic. Karina

Alejandra PACE a la Provincia de Tucumán 9
3859 REASUME sus funciones el señor Vicegobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Dn. Hugo Omar COCCARO 9
3860 DECLARA asueto administrativo, para los días veinticuatro (24), treinta (30) y treinta y uno (31) de diciembre

del corriente año, para el personal de la Administración Pública Provincial 9
3861 INCORPORAcomo Anexo I del Decreto Provincial 438/04 9
3862 CREA el Programa de Observadores a Bordo en la Provincia de Tierra del Fuego 9
3863 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, la Sra. Susana

Beatriz ELIAS 10
3864 CREA el cargo de Auxiliar Técnico dependiente del Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 10
3865 DESIGNA en el cargo de Auxiliar Técnico, dependiente del Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad,

Justicia y Culto, al señor Juan Carlos FORASTIERI 10
3866 DESIGNA Auxiliar Técnico de Promoción Fiscal dependiente del Secretario de la Representación Oficial del

Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la señorita Wanda Pamela RUANO 10
3867 NO HACE  lugar al Recurso de Alzada en Subsidio interpuesto por la Empresa J. Cartellone Construcciones Civiles S.A. 10
3868 CREA el cargo de Auxiliar Técnico dependiente del Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 10
3869 DESIGNA en el cargo de Auxiliar Técnico, dependiente del Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia

y Culto, al señor Pablo Antonio LLANCAPANI 10
3870 DESIGNA en el cargo de Jefe de la Unidad de Coordinación de Medios e Información Pública Río Grande

dependiente Secretaría de Medios e Información Pública, al señor Héctor Rubén RUIZ 10
3871 SUSPENDE los servicios interurbanos y de larga distancia cuya posibilidad de realización ha sido contemplada

en los Contratos de Alquiler de Vehículo con Chofer celebrados por la Provincia de Tierra del Fuego, y las
personas detalladas en el Anexo I del Decreto Provincial N° 1443/04 10

4002 RATIFICA artículo 1° del Decreto Provincial N° 3081/04 16

COMUNICADO

El Gobierno de la Provincia M.O.Y S.P. comunica postergación apertura de la LICITACION PUBLICA N° 07/04 11

LICITACION

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a LICITACION PUBLICA N° 07/04 11
Municipalidad de Ushuaia llama a LICITACION PUBLICA N° 01/04 11
Instituto Provincial de Vivienda I.P.V. llama a LICITACION PUBLICA N° 10/04 11
Instituto Provincial de Vivienda I.P.V. llama a LICITACION PUBLICA N° 07/04 11
Administración Federal de Ingresos Públicos AFIP llama a LICITACION PUBLICA N° 255/04 11
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a LICITACION PUBLICA N° 06/04 17
Instituto Provincial de Vivienda I.P.V. llama a LICITACION PUBLICA N° 05/04 17

CITACION

La Asociación Civil Barrio Soberanía Nacional Remanente 100 cita a Asamblea General Extraordinaria 11

CONVOCATORIA

BANCO DE TIERRA DEL FUEGO S.A. - Convoca Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 12

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "JORGAB S.A. S/QUIEBRA" 12
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"TORRES SANDRA PATRICIA S/Sucesión Ab-Intestato C/Menores" 12
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "CORREA MARIA ESTER s/Sucesión Ab-Intestato" 12
La Secretaría Legal y Técnica de la Provincia hace saber al señor Soria Alberto Felipe "SUMARIO
ADMINISTRATIVO TRAMITE URGENTE -SORIA ALBERTO FELIPE S/PTO. ABANDONO
DE SERVICIO" 12
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"FONDO RESIDUAL LEY 478 C/FALINSKY, TELMA IDA S/EJECUCION PRENDARIA" 13
El Juzgado de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur  comunica autos caratulados "Barrera
José Antonio s/sucesión ab-intestato" 13
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"BANCA NAZIONALE DEL LAVORO S.A. C/BARRAL Jorge Luis y GROSSMANN, ETHEL
S/EJECUTIVO" 13
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"FONDO RESIDUAL LEY 478 C/OLIVERA BADO Juan José Leonardo S/EJECUTIVO" 13
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El Juzgado Provincial de Primera Instancia de MINORIDAD y FAMILIA - Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados: «GOMEZ, Adriana Lorena C/LONGIARÚ, Fabián Alberto S/DIVORCIO
VINCULAR» 13
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada - Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: " AGUILA AGUILAR, José Herminio y SALDIVIA, Hilda del Carmen s/ Sucesión Ab-
intestato" 13
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «ALTAMIRANO ALTAMIRANO C/ GRILLO ROQUE SILVA HELEN S/ EJECUTIVO» 13
El Juzgado Federal de Primera Instancia, comunica autos caratulados «O.S.E.C.A.C. C/ KARIS S.R.L.
S/ EJECUTIVO» 14
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada, Distrito Norte, comunica autos
caratulados «BANCO DEL TERRITORIO C/ COUNAJEN S.R.L. S/ PREPARA VIA EJECUTIVA» 14
El Juzgado de Primera Instancia Competencia Ampliada, Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «SCHAY MONICA s/SUCESION AB INTESTATO» 27

Constitución de: "CYD SERVICIOS GENERALES S.A." 14
Constitución de: "HACHAS PATAGONICAS S.A." 16
Cesión de cuotas de: "PASSWORD.COM S.R.L." 16
Constitución de: "ECO MASTER S.R.L." 16
Constitución de: "ORTIZ BAZAN S.R.L." 16

ACTA N° 3  - JUNTA ELECTOTAL ACTIVOS - I.P.A.U.S.S. 17
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